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Juan no pagó la 
manutención de su 
hijo en meses. ¿Puede 
Ester hacer que no vea 
a su hijo?
Por ese motivo no. 
La manutención 
y el derecho a 
visitación son dos 
cosas distintas. 
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Si en el futuro el otro padre se convierte en mejor padre, la corte 
probablemente permitirá visitación sin supervisión.

¿Tengo que permitir visitación si el otro 
padre no pagó manutención? 

Sí. Incluso si el otro padre no pagó manutención 
que ordenó la corte, tú tienes que respetar la 
orden de visitación. Si no lo haces, tú puedes 

tener problemas con la corte 
y hasta te pueden encarcelar. 
Para más información lee La 
manutención del niño, en la 
página 63.

¿Qué hago si el otro padre 
oculta a mi hijo de mí? 
Llama a la policía. Puede ser un 
delito ocultar a un niño del otro 
padre, especialmente si tú tienes 
una orden de custodia o de 
visitación válida.

¿Debo cooperar con el otro padre? 
Sí, si puedes. Los conflictos entre los padres son muy duros para los niños. Y por 
lo general a las cortes no les gusta que un padre impida que el otro padre tenga 
una relación con el niño.

La mayoría de los que trabajan en salud mental dicen que lo mejor para el bebé 
es que puedas tener una relación amable con el otro padre. Pero si el otro padre 
no está dispuesto a trabajar contigo o te hace sentir que corres peligro, la corte 
puede hacer órdenes para protegerte y proteger a tu hijo.

¿Puedo permitir al otro padre que tenga más visitación que las que 
acordamos?
Sí. Si el niño vive contigo puedes ofrecer más visitación de manera tal que haga 
que tú y el bebé se sientan seguros. Un ejemplo podría ser invitar al otro padre a 
que visite tu hogar con tu mamá presente para que supervise.

Si el niño vive con el otro padre, puedes ofrecer cuidar al niño cuando el otro 
padre lo necesite.



Si tienes problemas con el otro 
padre, puede ser que tengas que 
mostrar tus papeles legales a la 
policía o a la corte, incluyendo:
•	 órdenes de custodia y visitación, 
•	 acta de nacimiento del bebé u
•	 órdenes de restricción. 
Guarda copias de todos los 
papeles legales sobre tu hijo en 
un lugar seguro en tu casa.
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¿Qué pasa si no tengo una orden de custodia o visitación y el otro 
padre no devuelve al niño?
La ley dice que ambos padres legales tienen los mismos derechos de custodia 
de su hijo. Si no tienes una orden de la corte, no puedes obligar al otro padre a 
que devuelva el niño, excepto si el niño no estuviera seguro.

La policía puede:
•	 ir a la casa del otro padre para ver al 

padre y al niño y 
•	 trabajar con el otro padre para llegar 

a un acuerdo sobre compartir al 
niño, pero si el niño parece estar 
seguro y no hay violencia familiar 
en el hogar del otro padre, la 
policía no puede hacer que el 
otro padre devuelva al niño. 

Tendrás que: 
•	 resolverlo con el otro padre o
•	 pedir a la corte una orden de 

custodia para que te devuelvan al niño.

¿Y si mi hijo está en peligro ahora con 
el otro padre? 
Si tu hijo está en peligro con el otro padre o el otro padre se llevó al niño de 
manera violenta – incluso si no tienes una orden de visitación – le puedes pedir 
a la policía que te dé una orden temporal que le diga al otro padre que no se 
acerque al niño por cinco a siete días. Después de eso le tienes que pedir a la 
corte una orden que dure más tiempo.

Viajar con tu hijo 

¿Puedo viajar a cualquier lugar de EE UU con mi hijo? 
Tienes que seguir estas reglas de viaje.

Si tienes una orden de custodia:

Si tu orden tiene reglas de viaje, las tienes que respetar. La orden dirá dónde 
puedes viajar con tu hijo y si necesitas el permiso del otro padre.



Tienes que respetar 
las órdenes de viaje 
de la corte. 
Si no lo haces te 
pueden acusar de 
secuestro.
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Si no tienes una orden de custodia y no le pediste una a la corte:

Puedes viajar a cualquier lugar de Estados Unidos, pero avisa al otro padre, para 
que no te acuse de secuestro. 

Si le pediste una orden de custodia a la corte pero todavía no la tienes:

No puedes viajar fuera de California sin el permiso por 
escrito del otro padre o una orden de la corte.

¡Importante! Si quieres viajar sin tener que seguir 
estas reglas tienes que obtener:
•	 permiso por escrito del otro padre o
•	 una orden de la corte que permita tus planes 

de viaje.

¿Puedo salir de Estados Unidos con 
mi hijo?
Tanto tú como tu hijo necesitan tener un pasaporte de 
Estados Unidos para viajar fuera del país. Cuando solicitas 
el pasaporte de tu hijo, el padre y la madre tienen que firmar la solicitud. Si el 
otro padre no puede firmar la solicitud en persona, puede entregar una nota 
notariada en la que te permita obtener el pasaporte. El otro padre también debe 
dar permiso por escrito para que el niño salga del país.

¿Qué hago si el otro padre no quiere que viaje fuera de Estados 
Unidos con mi hijo?
Pídele a la corte una orden que te permita viajar con tu hijo fuera de Estados 
Unidos. La corte podrá:
•	 darte la orden de viaje,
•	 darte una orden de viaje con restricciones o
•	 no darte la orden, especialmente si el otro padre teme que no regresarás.
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Criar a un hijo

Esta parte de la guía explica: 
•	 lo que todos los padres deben hacer por sus hijos,
•	 recursos de crianza de los hijos,
•	 cómo encontrar cuidado de niños y
•	 lo que debes hacer cuando te sientes estresada.

¿Tengo suficiente edad como para criar a un hijo?
No hay una edad mínima para criar a un hijo, pero te debes preguntar si estas 
lista para ser madre. 

Ser padre o madre significa que tú y el otro padre deben cuidar al niño y 
tomar decisiones importantes en la vida del niño. Es una gran responsabilidad.

¡Importante! No es responsabilidad de tus padres cuidar a tu hijo, incluso si 
eres menor de 18 años de edad.

¿Tengo que hacer ciertas cosas como madre o padre?
Sí. La ley dice que todos los padres tienen que hacer ciertas cosas por sus 
hijos, incluyendo: 
•	 proveerles comida, ropa, vivienda, educación y la atención de la salud 

que necesiten,
•	 cuidar a sus hijos para que estén seguros y
•	 darles a sus hijos un lugar seguro para vivir.

Tanto tú como el otro padre tienen que mantener al niño.

¿Por cuánto tiempo tengo que cuidar a mi hijo?
La ley dice que tienes que cuidar a tu hijo y mantenerlo seguro hasta que el niño:
•	 cumpla 18 años de edad (o 19 si todavía está la escuela secundaria),
•	 se casa o
•	 se emancipa.

Y tus padres tienen que hacer lo mismo por ti, incluso si estas embarazada o si 
tienes un hijo.



Sol está embarazada 
y se está mudando con 
su novio. ¿La puede parar 
su padre?
Sí. Los padres tienen el derecho y 
el deber de supervisar a sus hijos 
hasta que cumplen los 18 años de 
edad, excepto si están casados o 
emancipados.
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Si estoy embarazada o tengo un hijo, ¿igual 
tengo que seguir las reglas de mis padres?

Sí, si eres menor de 18 años de edad. Por ejemplo: 

•	 si tienes un empleo, tus padres 
pueden decidir quedarse con el 
dinero que ganas y

•	 no puedes vivir por tu cuenta sin 
el permiso de tus padres.

Tu hijo tendrá que seguir tus reglas 
de la misma manera en que tú tienes 
que seguir las reglas de tus padres. 

¿Me puede ayudar alguien a 
aprender a criar a mi hijo?
Sí. Aprender a criar a los hijos ayuda 
a todos los padres. Y hay recursos 
en tu comunidad para adolescentes 
embarazadas o que tienen un hijo. 

Busca:

•	 un programa de crianza de los hijos en tu escuela, si hay uno,
•	 información sobre la crianza de los hijos en la biblioteca o en Internet,
•	 una clase de crianza de los hijos por medio del

–– Departamento de Servicios Sociales de California (CDSS) o
–– Programa de Vida para Familias de Adolescentes (AFLP) en 1-866-241-0395.

Sugerencias...

•	 Trata de recordar lo que te gustaba y no te gustaba cuando eras niña. 
•	 Trata a tu hijo como querías que te trataran. 
•	 Pide consejos a parientes, cuidadores de niños y otros padres a los que admires.
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¿Cómo puedo encontrar a alguien para que me cuide a mi hijo?
Si necesitas que alguien te cuide a tu hijo por poco tiempo, pídele a alguien que 
conozcas y en quien confíes que te cuide a tu bebé.

Si necesitas contratar a alguien, conoce bien a la persona o a la agencia. 
Conviene que te quedes la primera vez para ver cómo la persona cuida a tu hijo 
y si se llevan bien.

¿Qué hago si no puedo pagar para que me cuiden a mi hijo?
Es posible que estos programas y agencias te puedan ayudar:

•	 Early Head Start,
•	 Agencias de California de Recursos y Remisión a Cuidado de Niños 

(llamadas R&R, para abreviar) y
•	 Cal-Learn y Cal-WORKs. Lee La manutención del niño, en la página 63.

Nota: Estos programas a menudo no tienen suficiente dinero para ayudar a toda 
la gente. Algunos tienen listas de espera y sólo te ayudan con el cuidado de 
niños para que vayas a la escuela o al trabajo. Es más probable que obtengas 
servicios si te inscribes inmediatamente en la lista de espera. Asegúrate que 
tengan tu dirección y número de teléfono al día.

¿Cómo me puede ayudar Head Start?
Head Start ayuda a las mujeres embarazadas y a los niños de hasta cinco años de 
edad de pocos ingresos o que están sin hogar.

Ofrece estos servicios:

•	 educación y educación especial,
•	 atención de la salud,
•	 apoyo familiar y
•	 hacer que los padres participen en la educación de sus hijos.

En California, Head Start también provee cuidado de niños, empleos, comida y 
ayuda con la vivienda.

¿Cómo me puedo inscribir en Head Start?
Busca un programa Head Start cerca de ti en 
eclkc.ohs.acf.hhs.gov/hslc/HeadStartOffices .

eclkc.ohs.acf.hhs.gov/hslc/HeadStartOffices
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¿Y si uso drogas o tomo alcohol? 
Te pueden acusar de maltrato de niños si: 
•	 usas drogas o tomas alcohol estando embarazada y el bebé nace con 

problemas de drogas o de alcohol o con otros problemas o 
•	 usas drogas o tomas alcohol a menudo cerca de tu hijo pequeño.

Nota: Sólo usar drogas y alcohol estando embarazada no es maltrato en 
California. Pero se tiene en consideración al decidir si tu hijo ha sido maltratado. 

¿Será mi hijo ciudadano de EE UU?
Si tu hijo nace en Estados Unidos, es ciudadano de Estados Unidos y tiene 
derecho a todos los beneficios públicos. 

Si mi hijo es ciudadano de EE UU, ¿me puedo convertir en 
inmigrante legal? 
Es posible que tu hijo te pueda ayudar a convertirte en inmigrante legal cuando 
él cumpla 21 años de edad. Además, si tu hijo tiene necesidades especiales, eso 
puede ayudar a que te quedes en EE UU si estás siendo deportada. Pero no hace 
que seas automáticamente elegible o que impida que Inmigración te deporte. 

Para aprender más lee Inmigrantes embarazadas e inmigrantes con hijos, en la 
página 121.
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Atención de salud para bebé y ti

Esta sección te dice sobre atención de salud para bebé y ti, incluyendo: 
•	 cómo obtener anticonceptivos, atención prenatal y otra atención de la salud 

sin involucrar a tus padres,
•	 cómo obtener atención de la salud para tu bebé,
•	 cómo pagar la atención de la salud y
•	 como obtener seguro médico, como Medi-Cal.

¿Puedo obtener atención de la salud sin decírselo a mis padres?
En general, si eres menor de 18 años de edad debes obtener permiso de uno de 
tus padres para obtener servicios de atención de la salud. Pero puedes obtener 
algunos servicios relacionados con el sexo y el embarazo sin el permiso de tus 
padres, incluyendo:
•	 anticonceptivos,
•	 pruebas de embarazo,
•	 atención prenatal,
•	 servicios de aborto y
•	 atención si te agredieron sexualmente.

Si eres mayor de 12 años de edad también puedes obtener:
•	 pruebas y tratamiento de ITS,
•	 pruebas del VIH,
•	 tratamiento de drogadicción o alcoholismo,
•	 cierta atención de la salud mental, como quedarte en un refugio de crisis o 

de escapados del hogar y
•	 atención si te violaron.

Estos servicios son confidenciales y ni el doctor ni la clínica pueden decirles a tus 
padres sin tu permiso.

¿Necesito permiso de mis padres para obtener otros tipos de 
atención de la salud?
No siempre. Puedes obtener muchos servicios de atención de la salud y dentales 
sin la participación de tus padres si: 
•	 eres mayor de 15 años de edad,
•	 no vives con tus padres (con o sin su permiso) y
•	 pagas tus propias cuentas y tienes tu propia cuenta en el banco (incluso si 

tu dinero proviene de tus padres o del estado).
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No tienes que estar emancipada para obtener estos servicios. (Lee 
Emancipación, en la página 104). Pero puede ser que el doctor les diga a tus 
padres qué servicios obtienes si le das la información de contacto de tus padres, 
y el profesional de la salud podrá cobrar a tus padres o a el seguro de ellos si tú 
no tienes tu propio seguro.

¿Qué hago si el doctor quiere que hable con mis padres?
Puede ser que tu doctor te sugiera que hables con tus padres, pero no tienes 
obligación de hacerlo. Sin embargo, asegúrate que entiendas lo que te dice tu 
doctor sobre tu salud y tu tratamiento.

Conviene que lleves a otra persona contigo cuando vayas a ver al doctor. Esa 
persona te puede ayudar a recordar hacer preguntas y a entender lo que el 
doctor te esté diciendo.

Ten presente que los doctores y otros profesionales de atención de la salud 
deben decírselo a los Servicios de Protección de Niños (CPS) si creen que estás 
siendo maltratada. Para obtener más información lee Cómo permanecer segura, 
en la página 75.

¿Qué pasa si la atención de la salud que necesito requiere el 
permiso de mis padres?
Si la atención que necesitas requiere el permiso de uno de tus padres y no estás 
viviendo con uno de tus padres o con tu tutor legal, es posible que puedas 
pedirle a otro adulto con el que estés viviendo que dé el permiso.

Si no puedes obtener atención de la salud por ti misma, otro adulto que viva 
contigo te podrá ayudar si:
•	 uno de tus padres o tu tutor escribe una carta diciendo que el adulto te 

puede cuidar o
•	 el adulto llena una Caregiver Affidavit (Declaración jurada de cuidador).

Si el adulto no es un pariente, sólo te puede ayudar a obtener atención de la 
salud para la escuela, como vacunas.

Para obtener el formulario Caregiver Affidavit visita 
www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/family/guardianship/documents/caregiver.pdf.

¿Cómo pago la atención de la salud?
Si estás cubierta por el seguro de salud de tus padres, lo puedes usar. Pero tus 
padres probablemente se enterarán de que obtuviste atención de la salud. Y 
sabrán qué tipo de atención de la salud obtuviste. (Por lo general, las compañías 
de seguros envían una carta a la persona asegurada por todos los servicios 
recibidos bajo la póliza). 

www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/family/guardianship/documents/caregiver.pdf
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¿Qué pasa si mis padres no tienen seguro o no quiero usar su seguro?
Tienes estas opciones:
•	 Algunas clínicas, como la Planned Parenthood, sólo te cobrarán lo que 

crean que puedes pagar. No cuentan el ingreso de tus padres.
•	 Si eres menor de 21 años de edad, puede solicitar cobertura de 

planificación familiar y embarazo de
–– Family PACT,
–– Medi-Cal y
–– otro seguro de salud del estado.

No necesitas el permiso de tus padres y es posible que alguien en tu clínica te 
pueda ayudar a solicitar.

Para aprender más sobre la cobertura de Family PACT, lee Sexo, en la  
página 4.

Para aprender más sobre Minor Consent de Medi-Cal, lee Embarazo, en la 
página 11.

•	 Si eres indígena americana, California Indian Health Service tiene 43  
clínicas en el estado. Puedes obtener alguna atención de la salud en estas 
clínicas, pero no un aborto. Para encontrar una clínica cercana, visita  
www.ihs.gov/FacilitiesServices/AreaOffices/California/universal/PageMain.cfm?p=20.

¿Puedo obtener atención de la salud para mi hijo?
Sí. De hecho, la ley dice que tienes que cuidar a tu bebé, incluyendo obtener 
atención de la salud para él.

Verifica que entiendas lo que te diga el médico sobre la salud y los tratamientos 
de tu bebé. Si tienes preguntas, hazlas.

¡Importante! Si no puedes pagar, hay programas que te ayudarán a obtener la 
atención de la salud que necesite tu bebé.

¿Qué cubre Medi-Cal?
Medi-Cal tiene muchos programas diferentes. Dependiendo del programa para 
el que califique, podrá cubrir: 
•	 a ti, toda la atención de tu salud,
•	 a tu bebé, toda la atención de la salud del niño y
•	 a personas en tu familia.

Algunos programas Medi-Cal sólo cubren el embarazo, el trabajo de parto y el 
parto, y la atención después de que nace el bebé. Es importante que averigües 
para qué programa calificas. Medi-Cal también cubre emergencias.

www.ihs.gov/FacilitiesServices/AreaOffices/California/universal/PageMain.cfm
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¿Cómo califica alguien para Medi-Cal?
Si calificas y para qué servicios depende de:
•	 tu edad y si tienes hijos menores de edad,
•	 tu ingreso,
•	 el ingreso de tus padres,
•	 cuántas personas hay en tu familia,
•	 tus recursos (cuánto dinero tienes y cuántos bienes posees),
•	 si los dos padres trabajan a tiempo completo y
•	 tu condición de inmigración.

Si obtienes Cal-WORKs, calificas automáticamente.

¿Cuánto ingreso puede tener mi familia e igual calificar para Medi-Cal?
Medi-Cal usa diferentes límites de dinero para sus diferentes programas. Los 
límites están basados en las Pautas Federales de Nivel de Pobreza. Los límites de 
ingreso cambian todos los años. Para obtener información al día, visita 
http://aspe.hhs.gov/poverty/.

¿Cómo solicito Medi-Cal?
Ve a la oficina local de Medi-Cal. Para encontrar la oficina más cercana, visita 
www.dhcs.ca.gov/services/medi-cal/pages/countyoffices.aspx.

Si tienes estas cosas, llévalas cuando vayas a la oficina:
•	 tu acta de nacimiento y el de tu hijo,
•	 talones del cheque de pago de tu trabajo,
•	 identificación con foto,
•	 cuentas de la luz, el gas o el teléfono en tu nombre,
•	 tu tarjeta del Seguro Social y la de tu hijo y
•	 la tarjeta verde.

En la mayoría de las oficinas puedes solicitar al mismo tiempo ayuda en dinero 
en efectivo y/o cupones de alimentos.

http://aspe.hhs.gov/poverty
http://www.dhcs.ca.gov/services/medi-cal/pages/countyoffices.aspx
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¿Cuándo puedo empezar a obtener Medi-Cal?
Si estás embarazada y eres menor de 18 años de edad, puedes obtener servicios 
temporales inmediatamente. Supondrán que eres elegible y te dejarán obtener 
la mayor parte de la atención prenatal mientras que verifican si eres elegible. 
Esta cobertura temporal no cubre el trabajo de parto y el parto. Y solamente 
dura hasta que ellos deciden si eres elegible. 

¡Importante! Solicita Medi-Cal normal inmediatamente, para que estés cubierta 
cuando el Medi-Cal temporal se acabe.

¿Cuánto tiempo toma procesar la solicitud para Medi-Cal normal?
Tienen que aprobar o denegar una solicitud dentro de los 45 días. 

¿Qué hago si no soy elegible para Medi-Cal?
Es posible que tú y tu bebé califiquen para otro programa. Fíjate en algunas de 
las diferentes opciones abajo.

Nombre del 
programa

¿Qué está 
cubierto?

¿Quién es elegible? Otra información

AIM  
(Access for 
Infants and 
Mothers – 
Acceso para 
Bebés y 
Madres)

Atención 
de la salud, 
incluyendo 
atención 
prenatal

Las mujeres 
embarazadas que 
solicitan hasta la 30ª 
semana de embarazo 
cuyos ingresos están 
entre el 200% y 
el 300% del Nivel 
Federal de Pobreza.

Los niños nacidos de 
mujeres que están 
en AIM son elegibles 
automáticamente para 
el programa Healthy 
Families por los 
primeros dos años.

AIM es cobertura 
de bajo costo 
pero no gratuita. 
Tienes que pagar 
una pequeña 
cantidad.

Healthy 
Families

Toda la atención 
de la salud

Los menores de 19 
años de edad cuyas 
familias no ganan más 
que el 250% del Nivel 
Federal de Pobreza.

Healthy Families 
cobra primas y 
copagos muy 
bajos.

Para aprender más sobre la cobertura de salud, visita el sitio web de Health 
Consumer Alliance, en http://healthconsumer.org/publications.htm#brochures.

Además, en la mayoría de los casos calificarás para el programa Minor Consent 
de Medi-Cal para cubrir tu embarazo y algunos otros servicios de atención de la 
salud. Ve Embarazo, en la página 11.

http://healthconsumer.org/publications.htm
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¿Puede obtener atención de la salud mi bebé si no soy elegible 
para Medi-Cal?
Sí. Si no calificas para algunos programas de Medi-Cal, es posible que tu 
bebé califique.
•	 Si tienes Medi-Cal completo cuando nazca tu bebé, tu bebé estará cubierto 

por un año. No importa si pierdes cobertura más adelante. Muchos 
hospitales te ayudarán a solicitar Medi-Cal cuando nazca tu bebé.

•	 Después de que nazca el bebé, Medi-Cal no contará el ingreso de tus 
padres, incluso si vives con ellos, si sólo lo solicitas para el bebé.

•	 El programa Salud y Prevención de Discapacidades Infantiles (Child Health 
and Disability Prevention, CHDP) ofrece chequeos periódicos gratuitos para 
niños. Tu hijo es elegible para el CHDP si es menor de 21 años de edad 
y tiene Medi-Cal, o es menor de 19 años de edad con un ingreso familiar 
inferior al límite.

•	 Para encontrar un doctor o una clínica del programa CHDP, visita 
www.dhcs.ca.gov/services/chdp/Pages/Countyoffices.aspx.

•	 Si tú o el otro padre del bebé son indígenas americanos, es posible  
que puedas obtener otra atención de la salud. Para más información  
visita www.ihs.gov/FacilitiesServices/areaOffices/California/Universal/
PageMain.cfm?p=10 .

www.dhcs.ca.gov/services/chdp/Pages/Countyoffices.aspx
www.ihs.gov/FacilitiesServices/areaOffices/California/Universal/PageMain.cfm
www.ihs.gov/FacilitiesServices/areaOffices/California/Universal/PageMain.cfm
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La manutención del niño

 
Esta parte de la guía es sobre la manutención del niño, incluyendo:
•	 cómo obtener manutención del niño (dinero del otro padre del niño),
•	 cuánta manutención del niño puedes esperar,
•	 manutención del niño para inmigrantes indocumentados,
•	 programas que te dan ayuda en dinero en efectivo (dinero del gobierno) y
•	 otras clases de ayuda.

¿Qué es la manutención del niño?
La manutención del niño es el dinero que paga uno de los padres al otro padre 
para mantener a su hijo.

¿Cuánta manutención del niño puedo obtener?
La cantidad de manutención del niño depende principalmente: 
•	 del ingreso de cada padre,
•	 de si alguno de los padres está pagando el cuidado del niño o el seguro de 

salud del niño y 
•	 del tiempo que pasa el niño con cada uno de sus padres.

En California, por lo general las cortes siguen una fórmula (llamada guideline, 
en inglés) para decidir cuánta manutención del niño se pagará. Puedes usar 
este Calculador de manutención del niño en línea para ver cuánta manutención 
podrías obtener en tu caso: www.childsup.ca.gov/Resources.aspx.

¿Qué pasa si el otro padre no tiene ni trabajo ni dinero?
Si el otro padre no estuviera trabajando, pero podría trabajar, la cantidad de la 
manutención estaría basada en el salario mínimo o en el salario de su trabajo 
anterior. Si el otro padre podría trabajar, probablemente la corte ordenará al 
otro padre que busque trabajo. Si eso ocurre, tendrá que volver a la corte o a la 
oficina de manutención del niño para informar sobre su búsqueda de trabajo. 

Si el otro padre no está trabajando y no puede trabajar ahora (porque está en 
la escuela secundaria o en la cárcel o tiene una discapacidad), puede ser que la 
corte decida no ordenar manutención en este momento. 

www.childsup.ca.gov/Resources.aspx


Cuando nazca su bebé, 
¿tendrá Freddy que dejar 

la escuela y conseguir 
un trabajo para pagar la 

manutención del niño? 
Probablemente no, pero 

un juez lo puede ordenar. 
Después, cuando Freddy 

pueda, tendrá que ayudar a 
mantener a su hijo.

¿Trabajo?
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Si el otro padre es menor de edad, ¿igual tendrá que pagar 
manutención del niño? 
La mayoría de las cortes esperan hasta que los padres menores de 18 años 
de edad terminen la escuela secundaria, antes de ordenarles que paguen 
manutención del niño. Pero si el otro padre tiene un trabajo 
o algún otro ingreso, la corte probablemente ordenará 
manutención.

¿Tengo que esperar hasta que el 
otro padre cumpla 18 años antes 
de pedir manutención del niño?
No. Es una buena idea empezar tu caso 
ahora. De esa manera, cuando el otro 
padre cumpla 18 años de edad la corte 
podrá ordenarle que busque un trabajo 
y que empiece a pagar manutención del 
niño inmediatamente después de que 
se gradúe de la escuela secundaria.

¿Tiene que pagar manutención del niño el 
otro padre incluso si el niño no vive con él/ella?
Sí. Los padres tienen que mantener a sus hijos, incluso si no viven o pasan 
tiempo con ellos.

¿Durante cuánto tiempo tiene que mantener un padre a su hijo?
La manutención termina cuando el niño:
•	 cumple 18 años de edad (o 19 si todavía está en la escuela secundaria),
•	 se casa o
•	 se emancipa. 

Si el niño tiene una discapacidad, la manutención puede durar más tiempo. 

Si los padres quieren, pueden hacer un arreglo para mantener al niño más tiempo.

¿Cómo obtengo manutención del niño del otro padre? 
Puedes:
•	 hacer un arreglo con el otro padre o
•	 pedir una orden de la corte.

Por lo general es mejor pedir una orden de la corte. Así, la corte te podrá ayudar 
si tienes problemas en cobrar la manutención.
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¿Cuándo tiene que empezar el otro padre a pagar la manutención?
En la mayoría de los casos, la manutención empieza el día en que se presentan 
los papeles en la corte o se entreguen legalmente. (No empieza el día del 
cumpleaños del niño o el día en que el otro padre prometió empezar a pagar).

¿Qué pasa si el otro padre no paga la manutención del niño 
ordenada por la corte?
Tú o la oficina local de manutención del niño (local child support office, LCSA, para 
abreviar) pueden llevar al otro padre a la corte para hacer que pague. La corte 
puede ordenar que la manutención del niño se saque del cheque de pago o de la 
cuenta bancaria del otro padre. Puede haber sanciones si el otro padre no paga.

¿Puede la corte dar otras órdenes que ayuden a mantener al niño? 
Sí. Una corte también puede ordenar que cada padre pague el 50 por ciento de:
•	 cuidado de niños necesario, para que tú puedas ir al trabajo o a la escuela y/o
•	 costos de atención de la salud del niño que no estén cubiertos por el seguro.

La corte también puede ordenar a un padre que proporcione seguro de salud 
para su hijo si puede conseguir seguro de salud por medio de su trabajo o a un 
costo razonable.

¿Le tengo que decir al otro padre cómo gasto el dinero de manutención 
del niño?
No.

¿Cómo puedo empezar a obtener manutención?
Tienes que empezar un caso de manutención del niño. Puedes hacerlo tú misma 
o con la agencia local de manutención de los hijos (LCSA).

LCSA puede:
•	 tratar de encontrar al otro padre del niño,
•	 determinar quién es el padre del niño con una prueba de ADN,
•	 pedirle a la corte que le ordene que pague manutención del niño todos  

los meses,
•	 cobrar el dinero de manutención del niño y
•	 ayudar a asegurar que se obedezca la orden de manutención del niño.

LCSA toma varios meses para empezar un caso. Para aprender sobre 
empezar un caso tú misma, ve a: 
www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/family/support/first.htm .

http://www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/family/support/first.htm
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¿Cómo sabrá la corte si el hombre que yo nombro es el papá? 
Hay diferentes maneras de probar que un hombre es el padre legal de tu hijo: 
•	 él y tú estaban casados cuando nació el bebé,
•	 él firmó una Declaración Voluntaria de Paternidad y/o
•	 con una prueba de ADN.

Para más información, lee El papá, en la página 39.

¿Por qué tiene que involucrar la LCSA al otro padre si obtengo 
Cal-WORKs/Cal-Learn?
Por lo general la LCSA presenta un caso de manutención del niño contra el otro 
padre de todos los niños que obtienen Cal-WORKs o alguna otra ayuda del 
estado. Lo hacen – incluso si no quieres involucrar al otro padre – para poder 
recuperar su dinero.

Excepción: Si no quieres una orden de manutención del niño porque el otro 
padre te maltrató o te amenazó con maltrato, o porque temes que el contacto 
con él sobre la manutención del niño podría ponerlos a ti o al niño en riesgo 
de sufrir daños físicos o emocionales, llena un formulario de Buena Causa 
(Good Cause). Puedes escribir los motivos por los que tienes miedo o puedes 
dar copias de pruebas, como informes de la policía. Si la LCSA no aprueba tu 
pedido, puedes pedir una audiencia.

¡Importante! Por favor díselo a la LCSA si te preocupa tu seguridad o la 
seguridad de tu hijo si la LCSA se pone en contacto con el otro padre.

¿Me pueden deportar si voy a la corte para pedir manutención del niño?
Las cortes dan órdenes de manutención del niño, paternidad y otras órdenes de 
leyes de familia sin tener en consideración la condición de inmigración de los 
padres. Si estás indocumentada, probablemente no tendrás que preocuparte por 
tener problemas si vas a la corte.

Sin embargo, si el otro padre está indocumentado, puede ser difícil conseguir 
una orden y cobrar manutención del niño.

¿Dónde puedo obtener más información sobre manutención del niño?
Puedes leer o descargar el Manual de Manutención del Niño (Child Support 
Handbook) en www.childsup.ca.gov/Resources/Publications.aspx .

www.childsup.ca.gov/Resources/Publications.aspx
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Programas que te dan dinero

¿Hay programas que ayudan a mantenernos a mí y a mi hijo?
Sí. Sí calificas para Cal-WORKs (también llamado welfare o ayuda en efectivo), 
puedes obtener:
•	 pagos en dinero en efectivo todos los meses y
•	 ayuda para pagar el cuidado de tu hijo.

Mientras que están en Cal-WORKs, tú y tu bebé también pueden obtener:

•	 Medi-Cal,
•	 psicoterapia,
•	 tratamiento de drogas, si lo necesitas, y
•	 otros servicios.

¿Cuánto tiempo ayudará Cal-WORKs a pagar el cuidado de mi hijo?
Cal-WORKs te ayudará a pagar el cuidado de tu hijo (para la escuela o el trabajo) 
mientras que estés en Cal-WORKs y posiblemente por dos años más después de 
que termina tu Cal-WORKs.

¿Califico para Cal-WORKs?
Es posible que califiques para Cal-WORKs si:
•	 tienes hijos menores de 18 años de edad (o 19 si todavía están en la 

escuela secundaria),
•	 no vives con el otro padre de tu hijo o uno o los dos no están trabajando a 

tiempo completo,
•	 tienes bajos ingresos,
•	 no tienes bienes significativos y
•	 es ciudadano de Estados Unidos o inmigrante cualificado.

¡Importante! Es posible que Cal-WORKs requiera que te quedes en la escuela o 
que trabajes para seguir recibiendo beneficios. 

Para decidir si tú recibirás beneficios, Cal-WORKs se fija en:
•	 tus ingresos y tus bienes,
•	 el número de personas que viven contigo,
•	 la parte del estado en la que vives y
•	 el ingreso de tu familia o del padre de tu hijo, si vives con alguno de ellos.

Para decidir si tu bebé obtendrá beneficios, Cal-WORKs se fija en: 
•	 tus ingresos y tus bienes,
•	 el ingreso y los bienes del otro padre y
•	 la condición de inmigración del bebé.
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Nota: Las reglas de elegibilidad de Cal-WORKs son complicadas y cambian a 
menudo. La información en esta guía es solamente una orientación. Solicita beneficios 
si los necesitas. Pídele a tu trabajador de beneficios que te diga si eres elegible.

Si te denegaron beneficios, pero crees que tienes derecho a recibir beneficios, 
puedes: 
•	 pedir una audiencia y
•	 ponerte en contacto con una oficina de Ayuda Legal (Legal Aid) en tu 

condado para que te ayuden.

¿Puedo solicitar Cal-WORKs yo misma?
En la mayoría de los casos, Cal-WORKs dice que tienes que:
•	 vivir con uno de tus padres, un tutor u otro adulto responsable y 
•	 que un adulto debe solicitar en tu nombre.

Por lo general Cal-WORKs le paga al adulto.

¿Con quién puedo vivir y seguir calificando para obtener Cal-WORKs? 
Para calificar, puedes vivir:
•	 con uno de tus padres o un tutor legal,
•	 con un pariente adulto (hermana, tío, abuela, medio hermano, etc.) o
•	 en un hogar de grupo autorizado por el estado o en un hogar de maternidad.

¿Qué pasa si no vivo en una de estas situaciones?
Igual podrías calificar para obtener Cal-WORKs si:
•	 tu padre, madre o tutor fallecieron o desaparecieron,
•	 tu padre, madre o tutor no permiten que tú y tu hijo vivan con ellos,
•	 estás emancipada,
•	 estás o estuviste casada,
•	 Servicios de Protección de Niños (Child Protective Services, CPS) dice que 

vivir con tu(s) padres(s) puede ponerlos a ti o a tu hijo en peligro,
•	 no viviste con tu(s) padre(s) por al menos un año antes de que naciera el 

bebé o antes de que tu solicitaras asistencia o
•	 tu trabajador social dice que no necesitas vivir con tu familia o tu tutor.

Si no estás emancipada o casada y no estás viviendo con uno de tus padres, un 
tutor o un pariente adulto, o en un hogar de grupo autorizado por el estado, 
es posible que tu trabajador de Cal-WORKs haga un informe a Servicios de 
Protección de Niños sobre el hecho de que estás por tu cuenta, y podrán 
investigar para ver si estás desatendida.
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¿Qué pasa si mis padres están en diferentes situaciones?
Puede ser que igual califiques para Cal-WORKs si cada uno de tus padres 
cumple con una excepción diferente. Por ejemplo, puedes calificar si:
•	 no viviste con tu papá por más de un año y tu mamá te echa de la casa o 
•	 tu mamá falleció y no sabes dónde está tu papá. 

Un trabajador de Cal-WORKs te puede ayudar a ver si calificas para obtener ayuda. 

¿Me pagará Cal-WORKs a mí directamente?
Es posible que Cal-WORKs te pague directamente si:
•	 tu padre, madre o tutor les piden que lo hagan o
•	 solicitas bajo una de las excepciones permitidas que figuran arriba.

De lo contrario, Cal-WORKs por lo general le da el dinero a uno de tus padres o 
al adulto responsable con el que vives.

¿Dónde solicito?
Ve a la oficina local de Cal-WORKs. Para encontrarla:
•	 busca la dirección en: www.cwda.org/links/chsa.php,
•	 busca Cal-WORKs en la parte azul de la guía telefónica o
•	 visita el sitio web de tu condado.

¿Qué pasará cuando vaya a la oficina de Cal-WORKs? 
Primero verán si eres elegible. Te preguntarán sobre:
•	 dónde vives,
•	 cuánto dinero ganas,
•	 tu condición de inmigración,
•	 si vas a la escuela y
•	 si estás embarazada.

Si eres elegible, te ayudarán a solicitar:

•	 Cal-WORKs,
•	 Medi-Cal,
•	 cupones de alimentos y
•	 Cal-Learn.

Nota: Cal-Learn es un programa que ayuda a las menores de edad embarazadas 
y a los menores de edad que crían hijos (de 19 años de edad y menores) para 
que les vaya bien en la escuela. Para aprender más, lee Quedarte en la escuela, 
en la página 87.

www.cwda.org/links/chsa.php
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¿Qué debo llevar a la oficina de Cal-WORKs?
Lleva estas cosas para mostrar que eres elegible:
•	 un documento con tu nombre y dirección, como una licencia, una cuenta o 

una identificación,
•	 una identificación de la escuela o un boletín de calificaciones,
•	 un talón de tu cheque de sueldo, si estás trabajando,
•	 copias de tus papeles de inmigración, si los tienes,
•	 tu certificado de nacimiento y el certificado de nacimiento de tu hijo,
•	 tu tarjeta del Seguro Social y la de tu hijo,
•	 los datos de vacunación de tu hijo,
•	 tu estado de cuenta más reciente del banco y
•	 una nota de una clínica o de un doctor sobre tu embarazo.

Si no tienes la información que te piden, te pedirán que presentes una nota que 
explique por qué no tienes esa información y si permitirás que Cal-WORKs te 
ayude a obtenerla. Ellos tienen que ayudarte a conseguir estas cosas o aceptar 
sustitutos si no tienes los documentos específicos.

¿Debo quedarme con los originales de los papeles que entrego a 
Cal-WORKs?
Sí. Todas las veces que des un documento a Cal-WORKs, pídeles que guarden 
una copia y que te den un recibo y tus originales. Guarda los originales en un 
lugar seguro, porque es posible que los necesites más adelante.

¿Debo llevar a alguien conmigo cuando vaya a la oficina de Cal-WORKs?
Puede ser más fácil si vas a Cal-WORKs con un adulto que te pueda ayudar con 
los papeles. Algunos son difíciles de entender. Además, las reglas cambian y 
quieres estar segura de que tengas la información más al día.

Por ejemplo, puedes pedirle que vaya contigo a: 
•	 uno de tus padres u otro pariente,
•	 una enfermera,
•	 un empleado de tu escuela o
•	 un trabajador social.
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Si Cal-WORKs me da dinero, ¿lo tendré que devolver más adelante? 
No. Ni tú ni el niño tienen que devolver el dinero. 

Excepción: Si mentiste sobre tu situación para obtener más dinero de Cal-WORKs 
o no diste información completa, tendrás que devolver el dinero extra.

¿Tiene que devolver el otro padre el dinero que obtengo de Cal-WORKs?
Depende.	

Él/ella no lo tendrá que devolver si vive contigo y con el niño y se lo dijiste al 
trabajador de Cal-WORKs.

Es posible que él/ella no lo tenga que devolver si:
•	 está en la escuela secundaria,
•	 está en la cárcel,
•	 tiene una discapacidad o
•	 no gana nada de dinero.

Es probable que él/ella tenga que devolver parte del dinero si no vive contigo y 
su información no estuvo incluida en tu solicitud de Cal-WORKs. La ley dice que 
los padres tienen que mantener a sus hijos.

Es posible que él/ella tenga que pagar parte del dinero si gana muy poco dinero.

Nota: El otro padre no tiene que devolver la ayuda para el cuidado de niños y 
otros servicios de apoyo de Cal-WORKs.

 



Luisa no puede  
obtener Cal-WORKs 
porque no es ciudadana 
de EE UU ni inmigrante 
calificada. ¿Y su bebé? 
Puede ser que el bebé sea 
elegible. Luisa debe preguntar 
sobre eso y otros tipos 
de ayuda. 
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¿Qué pasa si tengo miedo de que el otro padre nos pueda hacer 
daño a mí o a mi bebé si le dicen que pague manutención del niño?
Cal-WORKs no le pedirá manutención al otro padre si: 
•	 crees que pondría a ti y o tu bebé en peligro o
•	 el bebé fue el resultado de una violación.

Si esto es aplicable a tu situación, pídele al trabajador social 
de Cal-WORKs una excepción por “Buena Causa”. Si 

el trabajador social no está de acuerdo en hacer la 
excepción para ti, puedes pedir una audiencia. 

Si no califico para Cal-WORKs, ¿puede 
mi hijo obtener ayuda?
Sí. Es posible que tu hijo pueda obtener 
ayuda sólo para niños.

Tu hijo puede obtener este dinero incluso si tú 
no calificas porque: 
•	 eres una inmigrante indocumentada o
•	 estás recibiendo otros beneficios, como 

ingresos del Seguro Social.

¡Importante! Si una abuela, tía o algún otro 
pariente están cuidándote a ti o cuidando a  
tu hijo, también pueden pedir ayuda sólo  
para niños. 

¿Dónde puedo aprender más sobre otros programas de ayuda?
TeenNOW tiene información sobre muchos programas para adolescentes 
embarazadas o con hijos en California:
•	 visita www.cacsap.org o
•	 llama al 1-619-741-9650.

Hay otros programas que te ayudan a quedarte en la escuela. Para aprender 
más, lee Quedarte en la escuela, en la página 87 de esta guía.

www.cacsap.org


También puedes encontrar la oficina de WIC 
más cercana llamando al 1-888-WIC-WORKS 
(1-888-942-9675).
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Aquí tienes información sobre otros programas:

Mujeres, Bebés y Niños (Women, Infants and Children, WIC)

WIC te da cheques especiales una vez por mes para que puedas comprar 
alimentos saludables. 

Algunos alimentos WIC son:

– crema de cacahuate	 – leche	 – fórmula para bebés

– frijoles secos	 – huevos	 – jugo

– panes y cereales saludables		  – frutas y verduras

WIC también tiene información y clases para ayudar a que tú y tu hijo obtengan 
la nutrición que necesiten.

Calificas para WIC si tienes bajos ingresos y:
•	 estás embarazada (o acabas de tener un bebé),
•	 estás dando pecho o
•	 tienes hijos menores de 5 años de edad.

Si estás ahora en Cal-WORKs, Medi-Cal o cupones de alimentos, calificas 
automáticamente para WIC.

¡Importante! No importa si eres inmigrante legal o ilegal. 

Para empezar...

1.	 Pídeles a tu doctor o a tu clínica que te manden a WIC.

2.	 Llama a WIC (1-888-WIC-WORKs) para encontrar la oficina de WIC más 
cerca de donde vives y hacer una cita.

3.	 Cuando vayas a tu cita de WIC, lleva:
•	 a tu bebé,
•	 la nota de tu doctor y
•	 prueba de ingreso.

4.	 Si calificas, recibirás tus primeros cheques de WIC en esa primera cita.
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SNAP/CalFresh

También llamado Programa Suplementario de Ayuda de Nutrición (Supplemental 
Nutrition Assistance Program, SNAP) o Food Stamps (Cupones de Alimentos). Te 
da cupones o tarjetas de débito electrónicas para comprar comida. 

Calificas si tú o tu familia tienen bajos ingresos y: 
•	 no tienes muchas cosas de valor, como una casa o un terreno y 
•	 eres ciudadana de Estados Unidos o una inmigrante calificada.

¡Importante! Incluso si no eres una inmigrante calificada puedes pedir SNAP  
para tus hijos nacidos en Estados Unidos. Si todos en tu casa ya están recibiendo 
Cal-WORKs/ayuda en dinero en efectivo, calificas automáticamente para SNAP. 
Pero no puedes obtener SNAP si obtienes Ingreso Suplementario del Seguro Social. 

Si tienes preguntas o quieres solicitar, llama a la línea especial de SNAP, al: 
1-877-847-3663 (inglés y español)

Programa de Vida para Familias de Adolescentes (Adolescent Family Life 
Program, AFLP)

Calificas para AFLP si:
•	 estás embarazada o eres una mamá de 18 años de edad o menor,
•	 eres un papá de 20 años de edad o menor y
•	 vives en California (excepto en el Condado de Monterey).

AFLP te ayuda a encontrar programas y servicios y a inscribirte en ellos, incluyendo: 
•	 ayuda para la comida (WIC y cupones de alimentos),
•	 Medi-Cal para ti y tu hijo,
•	 servicios de planificación familiar,
•	 ayuda con la vivienda y
•	 ayuda con el empleo.

AFLP también te puede ayudar a obtener:
•	 cuidado de niños,
•	 clases de crianza de los hijos y
•	 remisiones a otros programas. 

Para encontrar el AFLP local:
•	 visita www.cdph.ca.gov/programs/aflp/Pages/AFLPCoordinatorDirectory.aspx o
•	 llama al 1-866-241-0395.

La mayoría de las oficinas de AFLP están en hospitales, escuelas, departamentos 
de salud pública u organizaciones comunitarias. 

www.cdph.ca.gov/programs/aflp/Pages/AFLPCoordinatorDirectory.aspx


Hasta que tengas 
18 años o estés 
emancipada, la ley 
dice que tus padres 
te tienen que cuidar 
y mantenerte segura. 
¡Debes hacer lo mismo 
por tu bebé! 
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Cómo permanecer segura 

Esta parte de la guía te dice cómo tú y tu bebé pueden permanecer 
seguros. Explica:
•	 el cuidado que todos los padres deben dar a sus hijos,
•	 las leyes que te protegen y protegen a tu bebé y
•	 lo que debes hacer si alguien te hace daño o le hace daño a tu bebé.

¿Qué tipo de cuidado me tienen que dar mi padre o madre  
o mi tutor? 
Tu padre o madre tienen que:
•	 darte comida, ropa, vivienda y la atención de la salud que necesites,
•	 supervisarte y
•	 darte un lugar seguro para vivir.

Si tus padres no hacen estas cosas, pueden ser culpables de maltrato o 
desatención de niños.

Tu padre o madre no debe:
•	 abandonarte,
•	 echarte de su casa, excepto si encuentran otro lugar seguro en el que 

puedas vivir,
•	 hacerte daño, tratar de hacerte daño o hacer que tengas miedo de que te 

hagan daño,
•	 hacer o permitir que algún otro te haga daño ni
•	 agredirte sexualmente o permitir que algún otro lo haga.

Nota: Dar una nalgada no siempre se considera 
maltrato de niños.

¿Me tienen que ayudar mi padre o 
madre o mi tutor con el bebé? 
No. Tu padre o madre no tienen que: 
•	 darle a tu bebé un lugar para vivir ni
•	 dejar que tu bebé viva con ellos.

Ese es tu trabajo. Para más información lee 
Criar a un hijo, en la página 52 de esta guía.
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¿Qué es el maltrato de niños?
Nadie tiene derecho a hacerte daño o a hacerle daño a tu bebé. No importa si 
esa persona es pariente tuya, vive contigo o tiene una relación contigo. 

No importa quién lo hace, la ley te protege y protege a tu bebé contra: 
•	 el maltrato físico, sexual y emocional,
•	 el acoso,
•	 la violencia en el hogar y
•	 el acecho.

Estas cosas son maltrato de niños cuando le ocurren a un menor de edad. La ley 
también dice que algunas personas, como maestros, doctores y trabajadores 
sociales tienen que informar las sospechas de maltrato a menores de edad. 

Alguien que tiene obligación por ley de informar el maltrato de niños se llama 
informador obligatorio. La mayoría de los adultos que trabajan en escuelas, 
hospitales y agencias de servicios sociales son informadores obligatorios. Si 
un informador obligatorio se entera de que tú o alguien que conoces están 
maltratando a un menor de edad o está siendo maltratado, deben decírselo a la 
policía o a los Servicios de Protección de Niños (Child Protective Services, CPS).

Los siguientes grupos son usualmente informadores obligatorios:
•	 maestros y algunos otros empleados de las escuelas,
•	 administradores de casos en programas para menores de edad 

embarazadas o con hijos,
•	 algunos trabajadores en campamentos, centros de jóvenes y otras 

organizaciones de jóvenes,
•	 trabajadores sociales,
•	 agentes de libertad supervisada,
•	 agentes de policía y bomberos,
•	 médicos, enfermeras, dentistas, psicólogos y otros trabajadores de salud y
•	 líderes religiosos.

Por lo general mantienen tus conversaciones privadas, pero si los informadores 
obligatorios sospechan maltrato de menores, lo tienen que informar para 
proteger a los menores de edad. 
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¿Cuándo se considera que las relaciones sexuales son maltrato de 
menores de edad?
Los informadores obligatorios se lo deben decir a la policía o a CPS si 
“sospechan razonablemente” maltrato a un menor de edad. El maltrato a un 
menor de edad puede ser maltrato físico, desatención, maltrato sexual y a veces 
hasta relaciones sexuales que tú estuviste de acuerdo en tener. 

Los informadores obligatorios sólo le deben decir a la policía o a CPS sobre tus 
relaciones sexuales si se enteran de que: 
•	 tienes 15 años de edad o menos y dices que tuviste relaciones sexuales con 

alguien de 21 años de edad o mayor,
•	 tienes 15 años de edad o menos y dices que tuviste cualquier tipo de 

actividad sexual (incluyendo tocarse) con alguien al menos 10 años mayor 
que tú,

•	 tienes 13 años de edad o menos y dices que tuviste cualquier tipo de actividad 
sexual (incluyendo tocarse) con alguien de 14 años de edad o mayor o

•	  tienes 14 años de edad o más y tuviste cualquier tipo de actividad sexual 
(incluyendo tocarse) con alguien menor de 14 años de edad. 

También tienen que informar:
•	 cualquier tipo de contacto sexual con un menor de edad con el que 

el menor de edad pudo no haber estado de acuerdo, incluso si los 
participantes tienen la misma edad y 

•	 relaciones sexuales en las que un participante menor de edad está siendo 
lesionado o se están aprovechando de él. 

Nota: Si estás embarazada, tratando de obtener anticonceptivos o tienes una ITS, eso 
de por sí no quiere decir que haya que informar maltrato de menor de edad. 

El maltrato de menores de edad no es lo mismo que el estupro. Los 
informadores obligatorios del maltrato de menores de edad no tienen que 
informar el estupro, pero tienen que informar el maltrato de menores de edad. 
Para más información sobre el estupro, lee Sexo, en la página 4 de esta guía.

¿Qué debo hacer si sospecho que lo que nos pasó a mi hijo o a mí 
es maltrato de niños? 
Habla con un consejero, un doctor o un funcionario de la escuela. Ellos lo 
informarán a la policía o a CPS.

O lo puedes informar a CPS. Todos los condados tienen su propia línea  
especial de maltrato de niños. Busca la de tu condado en  
www.childsworld.ca.gov/res/pdf/CPSEmergNumbers.pdf.

Probablemente un trabajador social irá a tu casa o a tu escuela e investigará  
el maltrato.

www.childsworld.ca.gov/res/pdf/CPSEmergNumbers.pdf


El papá de Elsa le  
pega porque quedó 

embarazada. ¿Tiene 
derecho a pegarle? 

No. Cuando esté en un lugar 
seguro, Elsa debe pedir ayuda a 

un adulto de confianza,  
a la policía o al Departamento  
de Servicios Sociales, o debe 

llamar al 911.
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¿Puedo hablar con alguien en privado sobre el maltrato?
Sí. Pero la ley dice que algunas personas, como los maestros, los trabajadores 
sociales y los doctores TIENEN que informar el maltrato de menores de edad, 
incluso si tú no quieres que lo hagan.

¿Qué es la violencia en el hogar?
Violencia en el hogar significa hacerte daño (por ejemplo 
pegar, patear, causar miedo, tirar cosas, tirar del cabello, 
empujar, seguir, acosar, agredir sexualmente, etc.) o 
amenazar hacerte daño. 

La violencia en el hogar incluye maltrato físico, 
sexual o emocional cometido por alguien que 
tiene una relación estrecha contigo, como: 
•	 tu padre o madre, hermanos u otro 

pariente cercano,
•	 tu cónyuge o ex cónyuge,
•	 alguien con el que sales o salías,
•	 alguien con el que vives o vivías,
•	 alguien con el que estuviste comprometida o
•	 el padre o madre de tu hijo (incluso si el niño 

no vive contigo).

¿Está bien en algunos casos la violencia  
en el hogar?
No, nunca está bien. Nadie – ni siquiera los más 
íntimos – tienen derecho a hacerte daño, tratar de 
hacerte daño o amenazar hacerte daño. 

¿Qué es la violencia entre parejas que salen juntas?
La violencia entre parejas que salen juntas es una forma de violencia en el 
hogar cuando la persona con la que sales te hace daño o te amenaza. Incluye 
maltrato físico, sexual y emocional, tal como no dejarte: 
•	 ver a tus amigos o a tu familia,
•	 chequear tu teléfono celular,
•	 salir sola o
•	 controlar tu vida.
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¿Qué es la agresión sexual?
Agresión sexual es que alguien te fuerce o presione a tener actividad sexual, 
incluyendo: 
•	 relaciones sexuales vaginales, orales o anales y
•	 tocar los pechos o los genitales con las manos, la boca o cualquier otra 

parte del cuerpo. 

Es ilegal que alguien haga que participes en actividad sexual o te presione para ella.

¿Qué es violación?
La violación es un tipo de agresión sexual. Violación quiere decir forzar a alguien 
a que tenga relaciones sexuales (coito). Es violación si alguien tiene relaciones 
sexuales contigo cuando: 
•	 no lo quieres hacer,
•	 estás dormida, borracha, drogada o de alguna otra manera no puedes estar 

de acuerdo en tener relaciones sexuales,
•	 la persona amenaza hacerte daño a ti o hacerles daño a tu hijo o tu familia 

si no tienes relaciones sexuales o
•	 te engañan para hacerte tener relaciones sexuales.

¡Importante! Tienes derecho a decir “No” a cualquier tipo de sexo. Siempre. 
No importa qué.

¿Es violación si conozco a la persona que me forzó a tener 
relaciones sexuales? 
Sí. De hecho, la mayoría de las víctimas conocen a los que las violan. Puede ser 
alguien con el que:
•	 tuviste relaciones sexuales en el pasado,
•	 estás casada o
•	 acordaste tener relaciones sexuales, pero después cambiaste de idea. 

Incluso si conoces a la persona, igual es un delito si alguien te obliga a tener 
relaciones sexuales cuando no quieres tenerlas. 

¿Qué debo hacer si me violan?
Obtén ayuda lo antes posible:
•	 llama al 911,
•	 ve al hospital más cercano,
•	 llama a la Línea Nacional de Agresión Sexual: 1-800-656-4673 o
•	 visita este sitio web para obtener ayuda: www.rainn.org .

www.rainn.org
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¿Por qué debo obtener ayuda inmediatamente? 
Necesitarás atención médica, incluyendo: 
•	 pruebas de ETS, ITS y el VIH,
•	 tratamiento médico, si es necesario, y
•	 anticoncepción de emergencia (AE) para prevenir el embarazo.

¡Importante! Si pudiste haber estado expuesta al VIH, hacer que te traten 
inmediatamente puede impedir que te contagies el VIH. Si esperas más de unos 
pocos días, puede ser que no puedas obtener este tratamiento. 

¿Y si tengo preguntas y quiero que alguien me ayude?
Puede ser que tu condado tenga una Centro de Crisis de Violación. Si llamas, un 
consejero contestará todas tus preguntas y te explicará tus derechos. O puedes 
llamar a la Línea Nacional de Agresión Sexual, al 1-800-656-4673.

¿Qué hago si me violaron y me preocupa quedar embarazada?
Todos los hospitales te tienen que ofrecer anticoncepción de emergencia (AE) 
para prevenir el embarazo. La AE más común es Plan B®. También se llama La 
píldora de la mañana siguiente.

Funciona mejor si la tomas dentro de las 24 horas. Debes tomarla lo antes 
posible, incluso si estuviste usando algún anticonceptivo. Para más información 
sobre la AE, lee Sexo, en la página 4.

¿Y si alguien me hace sentir miedo?
Otras leyes te pueden proteger. Por ejemplo, es ilegal que alguien te: 
•	 acose, 
•	 aceche o
•	 haga llamadas telefónicas o te mande mensajes de texto o correos 

electrónicos obscenos, amenazantes o molestos. No importa si los 
contestas o no.

Si tienes miedo, habla con alguien de confianza, como un maestro o un 
consejero. También puedes hablar con un agente de policía o ir a la corte. Pide a 
la corte que dé órdenes para protegerte. 
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¿Qué puedo hacer si mi hijo o yo estamos en peligro?
•	 Llama al 911 si necesitas ayuda ahora o crees que la podrás necesitar pronto. 
•	 Cuando vaya el agente, puedes pedirle una Orden de Protección de 

Emergencia. Esta orden le dicen a la persona a la que le tienes miedo 
que no se te acerque y que no se acerque a tu hijo por cinco a siete días. 
También te da custodia temporal de tu hijo. 

•	 La policía también podrá arrestar a la persona que te hizo daño.
•	 La policía tiene que escribir un informe sobre lo que ve. Ese informe te 

podrá ayudar más adelante. 

¿Qué puedo hacer si me preocupa que me hagan daño? 
Primero, asegúrate que no corras peligro. Puedes ir a: 
•	 la casa de un amigo o un pariente,
•	 un refugio o
•	 un lugar público desde el que puedas llamar a la Línea Nacional de 

Violencia en el Hogar, al 1-800-799-7233. Es gratis y privada y te pueden 
ayudar en cualquier idioma. 

Si tienes tiempo y no es peligroso, llévate tus llaves, dinero y papeles importantes. 

¿Cómo puedo encontrar un refugio?
Puedes: 
•	 llamar al 911 si necesitas ayuda ahora o
•	 llamar a la Línea Nacional de Violencia en el Hogar:	 1-800-799-7233 

	 TDD: 1-800-787-3224

Para más información visita uno de estos sitios web:
•	 www.ndvh.org
•	 www.cdph.ca.gov/HealthInfo/injviosaf/Pages/

ViolencePreventionResourceDirectory.aspx 

www.ndvh.org
www.cdph.ca.gov/HealthInfo/injviosaf/Pages/ViolencePreventionResourceDirectory.aspx
www.cdph.ca.gov/HealthInfo/injviosaf/Pages/ViolencePreventionResourceDirectory.aspx


82

¿Me tiene que ayudar la policía si llamo para informar un delito o 
pedir ayuda?
Sí. La policía tiene que ayudar a todas las personas que llaman para informar un 
delito y a todos los que necesitan ayuda. No importa lo joven que eres o si eres 
una inmigrante indocumentada. La policía no te debe entregar a Inmigración por 
informar un delito y no debes tener que contestar preguntas sobre tu condición 
de inmigración.

¿Y si la policía me hace preguntas?
No tienes que contestar sus preguntas, pero puedes hacerlo si quieres. 

Si decides contestar las preguntas de la policía, ¡diles la verdad! Verifica que la 
información que le des (nombres, direcciones, cosas que viste, etc.) sea correcta.

¡Importante! Puede ser un delito mentirle a la policía o darles una identificación 
o un nombre falsos. Si estás indocumentada y te arrestan, puedes terminar en 
procedimientos de deportación. Permanece calma con la policía. No corras. 
No mientas. Diles que quieres un abogado o a alguien contigo o pregúntales si 
puedes ir después a la comisaría para contestar preguntas. 

La policía necesita ayuda de personas en la comunidad para encontrar y  
arrestar delincuentes. Puede ser que tú tengas información importante que les 
pueda ayudar.
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Órdenes de restricción

Esta parte de la guía te dice sobre las órdenes de la corte que puedes pedir 
si tienes miedo de que te hagan daño. Explica:
•	 qué hacer si alguien te hizo daño o trató de hacerte daño,
•	 qué hacer si alguien te acosa o te acecha,
•	 cómo conseguir una orden de la corte para hacer que esa persona no  

se te acerque,
•	 cómo te puede ayudar una orden de la corte y
•	 quién te puede ayudar con la orden.

¿Puedo obtener una orden de una corte para protegernos a mi hijo 
y a mí? 
Sí. Si alguien te hizo daño o le hizo daño a tu hijo (o trató de o amenazó hacerte 
daño) le puedes pedir a la corte una orden especial que te protegerá. Se llama 
orden de restricción.

La orden de restricción le dice a la otra persona que haga o no haga ciertas 
cosas. Por ejemplo, la orden le puede decir a la otra persona que no se acerque 
a ti, a tu trabajo, tu carro, tu hogar o tu hijo. 

¿Y si necesito una orden ahora?
Si estás en peligro ahora, llama a la policía y pídeles ayuda, incluyendo una 
Orden de Protección de Emergencia (Emergency Protective Order, EPO). No 
tienes que ir a la corte para conseguir una EPO. Una EPO ordena a la persona 
que no se te acerque por cinco a siete días. 

Para conseguir órdenes que duran más tiempo, tú (o alguien que te esté 
ayudando) tienen que llenar formularios de la corte y presentarlos en la corte. 
Un juez decidirá si dará la orden. El juez lo decidirá el mismo día o el próximo 
día de corte.
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¿Cómo me puede ayudar una orden de restricción por violencia en 
el hogar? 
Una orden de restricción le puede decir a alguien que: 
•	 deje de hacerte daño física o sexualmente,
•	 deje de asecharte, amenazarte, acosarte, mandarte mensajes por correo 

electrónico, mandarte mensajes de texto o llamarte, 
•	 no se ponga en contacto contigo ni cerca de ti, de tus hijos, tus parientes u 

otras personas que viven contigo,
•	 se mude de la vivienda que comparten (eso permite que puedas volver si te 

tuviste que ir),
•	 permanecer alejada a cierta distancia de ti y de tu hijo,
•	 devolverte tus gastos de atención médica, pérdida de trabajo, etc., a causa 

del maltrato,
•	 no tener armas de fuego y/o
•	 devolverte tus cosas.

Cuando llenes el formulario, dile a la corte que tipo de órdenes necesitas. Por 
ejemplo, si quieres que la persona no se acerque a ti ni a tu hogar, pero que 
pueda visitar al hijo que comparten, puedes pedirle a la corte que dé una orden 
que permita visitas.

¿Puedo pedir otras órdenes cuando obtengo una orden de restricción?
Sí. Hay muchas clases dé órdenes que puedes pedir. Si tienes un hijo con la 
persona, puedes pedir que la corte dé órdenes sobre: 
•	 custodia,
•	 manutención,
•	 visitas y
•	 restricciones de viaje.

Si estás o estabas casada con la persona que te maltrató, le puedes pedir a la 
corte que dé órdenes de manutención del cónyuge y órdenes sobre las cosas 
que comparten.

¿Puedo pedir una orden si soy menor de 18 años de edad?
Sí. Si tienes 12 años de edad o más, puedes pedir una orden de restricción por 
violencia en el hogar. No le tienes que pedir a un adulto que lo haga por ti, 
aunque te puede ayudar hacerlo.



Marta obtuvo una  
orden de restricción  
de su novio, pero la  
sigue llamando.  
¿Qué puede hacer? 
Si la orden dice que él  
no la puede llamar,  
ella puede llamar a la 
policía, que lo  
podrá arrestar. 

Orden de
 restricción
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¿Qué pasa si la persona restringida no 
obedece la orden?

Si la persona restringida no obedece la orden, la 
pueden arrestar y acusar de un delito. 

¿Cómo consigo una orden  
de restricción por violencia en  
el hogar? 
Tienes que:
•	 llenar y presentar formularios de la 

corte que explican tu situación a la 
corte e 

•	 ir a la corte.

¿Dónde consigo los formularios de la corte? 
Puedes conseguir los formularios de la corte en:
•	 la oficina del secretario de la corte local o
•	 en línea en www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/protection/dv. (Este sitio web te 

permite descargar los formularios o llenarlos en línea. El sitio web también 
te explica el proceso y contesta muchas de tus preguntas). 

¿Me puede ayudar alguien a llenar los formularios de la corte? 
Sí. Puedes obtener ayuda en:
•	 un refugio de violencia en el hogar,
•	 el centro de ayuda de la corte (si tiene uno),
•	 el Programa de Víctimas y Testigos de la corte,
•	 los Servicios de Protección de Niños u
•	 otros defensores.

También puedes ponerte en contacto con la Línea Nacional de Violencia en el 
Hogar. Ellos te conectarán con alguien que te pueda ayudar.

1-800-799-7233
TDD: 1-800-787-3224 
www.ndvh.org 

www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/protection/dv
www.ndvh.org


Te puedes sentir 
nerviosa sobre ir a la 
corte. Para aprender a 
prepararte, lee  
Ir a la corte,  
en la página 117.
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¿Me dará la corte un abogado gratuito?
Tal vez. Si le pides a la corte un abogado gratuito, puede ser que te dé uno. 
Pero no tienes que tener un abogado. Si lo deseas, puedes hablar por ti misma. 
Igual es una buena idea obtener ayuda del Centro de Ayuda de la corte o de un 
Defensor de Víctimas y Testigos. 

¿Qué pasa si no hablo bien inglés? 
Cuando presentes tus papeles en la corte 
pídele al secretario que mande un intérprete 
a tu audiencia. 

¿Cuándo sabré si la corte dará las órdenes que le pido? 
La corte tiene que decidir sobre la orden el mismo día o el próximo día de corte 
después de que presentas los papeles. Si la corte cree que tú o tu hijo están en 

peligro ahora, el juez dará una orden de restricción temporal 
(temporary restraining order, TRO, para abreviar).

¿Tengo que volver a la corte después de 
que me dan la TRO? 
La TRO sólo dura hasta tu audiencia, por lo general 
dos o tres semanas. Si quieres que la orden dure 
más tiempo, tienes que ir a la audiencia y pedirle 

a la corte una orden que dure más tiempo. El juez 
puede dar órdenes que duran hasta cinco años. 



¿Tengo que 
cambiar de escuela?

El director de la 
escuela de Mabel dice 
que tiene que ir a otra 

escuela ahora que es 
madre. ¿Es verdad eso? 

No. Tiene derecho a 
quedarse en la misma 
escuela o elegir otra.
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Quedarte en la escuela

Esta parte de la guía explica:
•	 tu derecho a permanecer en la misma escuela si estás embarazada o tienes un hijo,
•	 cómo elegir otra escuela, si lo deseas, y 
•	 Cal-SAFE y Cal-Learn, programas del gobierno que te ayudan a seguir en  

la escuela.

¿Me puedo quedar en la escuela si estoy embarazada o tengo un hijo?
Sí. La ley dice que tienes derecho a quedarte en tu misma escuela, si lo deseas. 
También tienes derecho a:
•	 cambiar de escuela y
•	 participar en todas las actividades de la escuela, incluyendo deportes, 

actividades después de la escuela, clubes, bailes y graduación.

Si te dicen en la escuela que no te puedes quedar en la escuela o participar en 
actividades de la escuela porque estás embarazada o tienes un bebé, es posible 
que puedas obtener ayuda legal gratuita en el Centro de Leyes de Mujeres de 
California (California Women’s Law Center):
•	 llama al 1-323-951-1041 o
•	 visita www.cwlc.org.

¿Me pueden tratar de manera 
diferente en la escuela porque estoy 
embarazada o tengo un hijo?
No. Es ilegal que la escuela te trate de 
manera injusta o que te acose porque 
estás embarazada o tienes un hijo. 
También es contrario a la ley que te  
traten injustamente a causa de tu:
•	 raza,
•	 género,
•	 identidad sexual u
•	 orientación sexual.

Habla con el consejero escolar o con otro adulto si te están tratando injustamente  
por cualquier motivo. 

Si el problema no desaparece, llama a un abogado. El abogado te ayudará sin  
tener en cuenta tu edad. Puedes obtener ayuda legal gratuita en  
www.lawhelpcalifornia.org/CA/index.cfm/index.cfm .

www.cwlc.org
www.lawhelpcalifornia.org/CA/index.cfm/index.cfm


88

¿Tengo que estar viviendo con mis padres para inscribirme en  
la escuela?
No. Cualquier adulto con el que vives puede inscribirte en la escuela. Pero:
•	 tu padre o madre o tutor tienen que escribir una carta diciendo que la otra 

persona te puede cuidar o 
•	 la persona que vive contigo tiene que firmar un formulario de Caregiver 

Affidavit (Declaración jurada de cuidador). Eso permitirá que te inscribas 
en la escuela y que obtengas atención de la salud en la escuela si te hace 
falta. Puedes obtener el formulario en www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/
family/guardianship/documents/caregiver.pdf .

Si no estás viviendo con un adulto te resultará difícil inscribirte en la escuela. 

¿Y si estoy sin hogar?
Incluso si estás sin hogar tienes derecho a ir a la escuela (a tu misma escuela o a 
una nueva). Puedes estar viviendo con amigos, en un refugio o fuera del distrito 
escolar.

La escuela debe permitir que te quedes en esa escuela incluso si no tienes 
alguna de la información que requiere normalmente, por ejemplo: 
•	 la dirección donde vives,
•	 datos escolares o de salud y
•	 un lugar en el que vives regularmente.

La escuela también tiene que ponerte en contacto con una persona llamada 
Homeless Liaison, que trabaja en tu escuela.

¿Cómo me puede ayudar una Homeless Liaison? 
Una Homeless Liaison te puede ayudar con:
•	 inscribirte en la escuela o inscribir a tu hijo,
•	 transporte hacia y desde la escuela y
•	 remisiones a un doctor, dentista o consejero. 

Para obtener una lista de Homeless Liaisons, visita www.cde.ca.gov/sp/hs/cy/ .

www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/family/guardianship/documents/caregiver.pdf
www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/family/guardianship/documents/caregiver.pdf
www.cde.ca.gov/sp/hs/cy


Nancy está sin hogar 
en una nueva ciudad. 
¿Puede ir a la escuela? 
Sí. Tiene que ir a la escuela 
hasta que se gradúa, obtiene 
un certificado de competencia 
o cumple 18 años de edad. 
Hay varias maneras de  
hacerlo. Para ver  
una lista de  
opciones, ve a la  
página 90.
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¿Puedo dejar de ir a la escuela porque estoy 
embarazada o criando a un hijo?

No. La ley dice que tienes que ir a la escuela hasta 
que: 

•	 te gradúas,
•	 tienes un certificado de competencia o
•	 cumples 18 años de edad.

¿Puedo faltar a la escuela porque estoy 
embarazada?
Puedes faltar a la escuela por motivos de salud. 
Algunas ausencias excluidas son: 

•	 obtener servicios de atención de la salud, 
incluyendo un aborto,

•	 tener problemas con tu embarazo que 
hagan que te sea imposible ir a la escuela y

•	 tener el bebé y recuperarte después  
del parto.

Si faltas a la escuela por tu embarazo o porque tu hijo está enfermo, no necesitas 
una nota de un doctor.

Excepción: Si tu escuela requiere que todos los estudiantes que faltan a la 
escuela por motivos de salud den pruebas, tú también lo tienes que hacer.

¿Cómo digo que tengo que faltar a la escuela porque mi hijo  
está enfermo? 
Te pueden dar más información sobre esto en la oficina de tu escuela.

¿Puedo faltar a la escuela si mi hijo está enfermo?
Puedes obtener una ausencia excusada si faltas a la escuela a causa de las 
necesidades de atención de la salud de tu hijo. Esto incluye: 
•	 llevar a tu hijo a citas médicas regulares u otros servicios de atención  

de la salud,
•	 quedarte en tu casa para cuidar a tu hijo enfermo y
•	 llevar a un niño enfermo al doctor.
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¿Puedo recuperar el trabajo escolar que pierdo? 
Sí. Tu escuela tiene que: 
•	 dejarte recuperar el trabajo que perdiste,
•	 dejarte hacer un “equivalente razonable” del trabajo de la clase que 

perdiste, si no puedes hacer el mismo trabajo, 
•	 contar el/los día(s) que perdiste como una ausencia excusada y
•	 hacer arreglos para que obtengas ayuda, tales como un instructor o alguien 

que entregue y recoja tareas si tienes que estar fuera de la escuela por  
un tiempo.

¡Importante! Tú tienes que pedir ayuda en tu escuela. Es posible que no te 
ayuden a recuperar el trabajo perdido a menos que se los pidas.

¿Puedo elegir mi escuela?
Sí. La ley dice que puedes elegir tu escuela. Puedes ir a cualquiera de las 
siguientes, dependiendo de lo que esté disponible en tu comunidad:
•	 la escuela a la que vas ahora,
•	 una escuela de continuación,
•	 un programa GED,
•	 estudios independientes,
•	 clases de educación para adultos (el horario puede ser mejor para  

padres adolescentes),
•	 universidad comunitaria o clases de un Programa Regional de Ocupación 

(Regional Occupation Program, ROP) (estos te dan crédito de la escuela 
secundaria y las clases son gratuitas o de bajo costo para estudiantes de 
escuelas secundarias) o 

•	 una escuela para adolescentes embarazadas o que están criando hijos 
(tendrán servicios especiales para ayudarte durante tu embarazo y  
como madre).

Tú eres la que elige. Nadie te puede obligar a ir a alguna de esas escuelas en 
lugar de la escuela de tu barrio, si no lo deseas. 
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¿Cómo puedo decidir qué escuela es la mejor para mí? 
Trata de averiguar lo más que puedas sobre las diferentes escuelas y sus 
programas. Haz estas preguntas: 
•	 ¿Tiene la escuela programas especiales para adolescentes embarazadas y 

adolescentes con hijos?
•	 ¿Puedo tener un horario flexible?
•	 ¿Qué clases hay disponibles?
•	 ¿Qué títulos ofrecen?
•	 ¿Tiene la escuela las clases que necesito para ir a la universidad más adelante?
•	 ¿Puedo participar en deportes o en otras actividades después de la escuela?
•	 ¿Puedo cambiar de escuela si una no funciona para mí?

Es una buena idea hablar o intercambiar correspondencia electrónica con otras 
personas sobre tus opciones, incluyendo:
•	 el consejero de tu escuela,
•	 maestros,
•	 graduados recientes de las escuelas o programas y
•	 otros adolescentes en las escuelas.

También puedes buscar en Internet para averiguar lo que dice la gente sobre 
cada escuela. Trata de visitar las escuelas que más te gusten para ver si son aptas 
para ti. Si quieres ir a la universidad, es importante que averigües si la escuela 
ofrece los cursos que necesitarás para ir a la universidad que elijas.

Nota: Recuerda que si te quedas en tu escuela, te tienen que apoyar. O que si 
eliges otra escuela, igual podrás tomar cursos en tu escuela de antes si te hace 
falta hacerlo. 

¿Hay programas escolares especiales que me puedan ayudar?
Sí. En California hay programas que ayudan a que estudiantes embarazadas y 
con hijos se queden en la escuela y les vaya bien. Son:
•	 Cal-SAFE y
•	 Cal-Learn.

¿Qué es Cal-SAFE?
Cal-SAFE es la abreviatura de Educación en California de Familias en Edad 
Escolar (California School Aged Families Education). Es un programa de todo el 
estado para estudiantes de las escuelas intermedia y secundaria menores de 18 
años de edad que están embarazadas o tienen un hijo.
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Cal-SAFE permite que te quedes en la escuela y que cuides a tu hijo en un 
medio en el que te apoyan. Un 75 por ciento de los condados de California 
tienen programas Cal-SAFE.

Para averiguar si hay un programa Cal-SAFE cerca de donde vives:
•	 pregunta en tu escuela,
•	 llama al 1-916-319-0541 o
•	 visita www.cde.ca.gov/ls/cg/pp/calsafedirectory.asp. 

¿Qué servicios puedo obtener de Cal-SAFE?
Los servicios dependen de tus necesidades y de cuánto dinero tiene el 
programa. Además de clases normales de escuela secundaria, Cal-SAFE te 
puede ofrecer:
•	 clases de crianza de los hijos y de destrezas de vida,
•	 suplementos de nutrición mientras que estés embarazada o dando pecho,
•	 cuidado de tu hijo en la escuela o cerca de ella y
•	 información sobre servicios en tu comunidad.

Puede ser que también obtengas:
•	 ayuda para prepararte para tener tu bebé,
•	 educación y consejos sobre:

–– nutrición,
–– salud, incluyendo planificación familiar,
–– seguridad escolar,
–– prevención del alcoholismo y la drogadicción y
–– prevención del maltrato de niños y de violencia entre parejas  
que salen juntas

•	 comidas y bocadillos adicionales,
•	 transporte,
•	 instructores, mentores y pasantías,
•	 asesoramiento y capacitación de trabajo,
•	 tratamiento del alcoholismo y la drogadicción,
•	 servicios de atención de la salud mental y
•	 otros servicios.

Nota: Si obtienes ciertos servicios de otro programa de asistencia (como  
Cal-Learn o AFLP), no los recibirás de Cal-SAFE.

www.cde.ca.gov/ls/cg/pp/calsafedirectory.asp
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¿Es el programa Cal-SAFE apto para mí?
Depende. Piensa en lo que necesitas. Cal-SAFE puede hacer que te resulte más 
fácil terminar la escuela mientras que estás embarazada o criando a un hijo, pero 
tienes que asegurarte que la escuela Cal-SAFE sea apta para ti antes de cambiar 
de escuela.

¿Qué es Cal-Learn?
Cal-Learn es parte del programa Cal-WORKs del estado. Si obtienes Cal-WORKs, 
eres menor de 19 años de edad y estás embarazada o tienes un hijo y no 
terminaste la escuela secundaria, tienes que participar en Cal-Learn hasta que:
•	 cumplas 19 años de edad,
•	 te gradúes de la escuela secundaria u
•	 obtengas un Certificado de Competencia (apruebes el Examen de 

Competencia de Escuelas Secundarias de California, (California High School 
Proficiency Exam, CHSPE) o el GED.

Puede ser que te puedas quedar en Cal-Learn hasta que cumplas los 21 años 
de edad si empiezas Cal-Learn cuando tienes menos de 19 años de edad y no 
terminaste la escuela secundaria.

¿Qué puedo obtener de Cal-Learn?
Cal-Learn tiene servicios para ayudarte en la escuela, incluyendo cuidado de 
niños y transporte a la escuela. Pero tienes que estar inscrita en la escuela antes 
de poder obtener estos servicios.

Cal-Learn te nombrará un administrador de casos para que trabaje contigo. Para 
permanecer en el programa tienes que darle a tu administrador tus tarjetas de 
calificaciones u otra prueba de que estás en la escuela y de que te va bien. 

¡Importante! ¡Permanece en contacto con tu administrador de casos, porque 
Cal-Learn te da incentivos si te va bien!

•	 Si tienes un promedio de al menos 2.0, puedes obtener un incentivo de 
$100 hasta cuatro veces por año. Si estás en el Cal-WORKs de tus padres, 
tus padres obtienen el incentivo.

•	 Si no cumples con los requisitos del programa, Cal-Learn puede reducirte 
tus beneficios Cal-WORKs en $100 hasta cuatro veces por año.

•	 También puedes obtener un incentivo de $500 si te gradúas u obtienes tu 
GED después de haber estado en Cal-Learn por tres meses o más.
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¿Cómo puedo obtener Cal-Learn?
Te tienes que inscribir en Cal-Learn si estás embarazada o si tienes un hijo y:
•	 tu familia está en Cal-WORKs o
•	 solicitas Cal-WORKs.

Cal-Learn te enviará una carta diciéndote que:
•	 vayas a una reunión con tu trabajador de caso y
•	 llenes papeles para que puedas empezar.

Si no vas a la reunión, te podrán quitar los beneficios Cal-WORKs.

Es posible que no tengas que participar en Cal-Learn si:
•	 te expulsaron y no te puedes inscribir en la escuela,
•	 no hay transporte o cuidado de niños disponible o no hay financiamiento 

para estos servicios,
•	 un doctor dice que tienes un problema de salud serio,
•	 estás en cuidados de acogida,
•	 tienes necesidades especiales o
•	 no te has recuperado del parto.

Es posible que tengas que participar cuando cambien tus necesidades o cuando 
mejore tu salud.
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Casarte

Esta parte de la guía es sobre casarte si eres menor de 18 años de edad, 
incluyendo: 
•	 quién se puede casar,
•	 con quién te puedes casar y 
•	 cómo casarte.

¿Me puedo casar si soy menor de 18 años de edad? 
Sí. Pero necesitarás:
•	 permiso de un juez y
•	 permiso de uno de tus padres o de tu tutor legal, si tienes uno.

¿Cómo obtengo el permiso de un juez?
Tienes que llenar un papel, llamado una Petición, en la Corte Superior del 
condado en que vives.

Es posible que la Corte Superior de tu condado tenga otros requisitos, tales 
como orientación premarital.

Si estoy emancipada, ¿igual necesito el permiso de uno de mis 
padres para casarme?
Sí. Igual necesitarás los mismos permisos si eres menor de 18 años de edad.

¿Me puedo casar con alguien de mi mismo sexo?
En este momento no te puedes casar en California con alguien de tu mismo 
sexo, pero las cortes están considerando esta cuestión.

Una vez que los dos tengan 18 años de edad o más, se pueden inscribir 
como “compañeros domésticos”. Según la ley de California, los compañeros 
domésticos tienen la mayoría de los mismos derechos y responsabilidades que 
las parejas casadas.



Eric y Naoko se casaron 
en otro país. Son 

demasiado jóvenes 
para casarse en 

California. ¿Siguen 
estando casados 

ahora que viven aquí?
Sí. California respeta  

los casamientos de  
otros países, incluso  

si no hubieran sido  
legales en California.
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Si me casé en otro estado o país, ¿estoy casada en California?
Sí. Si el casamiento es legal en ese estado o país,  
la ley de California dice que estás casada.

¿Me puedo casar si soy 
una inmigrante legal?
Sí.

Si soy una inmigrante 
indocumentada, ¿me 
puedo casar?
Sí. Y si te casas con un 
ciudadano de Estados Unidos 
o con un residente legal permanente 
puedes solicitar una tarjeta verde. Para 
aprender más, lee Inmigrantes embarazadas e 
inmigrantes con hijos, en la página 121.

Nota: Casarte hace que seas una adulta para 
inmigración. Si solicitaste papeles por medio de uno de tus padres o están 
en proceso de conseguir papeles de inmigración, habla con un abogado de 
inmigración ANTES de casarte. 



Cuando estás embarazada 
o tienes un hijo, encontrar 
un lugar seguro y feliz para 
vivir puede ser difícil.  
Recuerda que hay 
personas y programas 
que te pueden ayudar.
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Un lugar para vivir

Esta parte de la guía explica: 
•	 vivir con tus padres,
•	 vivir sola,
•	 dónde puedes vivir mientras que estás 

embarazada,
•	 dónde puedes vivir después de que 

tienes el bebé y
•	 cómo obtener ayuda para pagar la vivienda.

¿Me pueden obligar mis padres a que me 
vaya de la casa porque estoy embarazada o 
tengo un hijo? 
Sí, pero la ley dice que te tienen que encontrar un lugar seguro para vivir. No 
importa si estás embarazada o tienes un hijo. Tus padres te tienen que proveer 
un lugar seguro para vivir si: 
•	 eres menor de 18 años de edad,
•	 no estás casada y
•	 no estás emancipada legalmente.

¡Importante! Tus padres no tienen que encontrarle a tu hijo un lugar seguro 
para vivir. Esa es tu responsabilidad. Si te quedas con tus padres, habla con ellos 
sobre cómo cuidarás a tu hijo.

¿Dónde me pueden hacer vivir mis padres?
Tus padres pueden decidir que debes vivir fuera de tu hogar. Eso puede ser en:
•	 el hogar de un amigo o de un pariente,
•	 un hogar para muchachas embarazadas,
•	 una escuela pensionada o
•	 un centro de tratamiento o un hogar de grupo.



La mamá de Adela  
le dice que se vaya.  

¿Qué puede hacer Adela? 
Si su mamá no le encuentra 

un lugar seguro para quedarse, 
Adela puede ponerse en 

contacto con la línea especial 
de crisis de la Coalición de 

Jóvenes de California o 
visitar su sitio web para 

encontrar refugios de 
emergencia. También 

puede llamar a la policía 
para que la ayuden.
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¿Qué pasa si mis padres me echan de la casa cuando les digo que 
estoy embarazada?
Si de repente necesitas un lugar para quedarte, puedes ir a un refugio de 
emergencia para menores de edad. Los que trabajan en los 
refugios están capacitados para ayudar a los menores 
de edad en problemas. Ellos: 
•	 te dan un lugar para que te quedes a  

corto plazo,
•	 te dicen qué servicios hay 

disponibles y
•	 ofrecen asesoramiento de emergencia 

a ti y a tus padres o a tu tutor.

¿Me puedo quedar en un refugio 
de emergencia si tengo un hijo?
Probablemente no. La mayoría de los 
refugios no pueden alojar a  
menores de edad con hijos. Pero puede  
ser que te puedas quedar si estás embarazada.

¿Cómo encuentro un refugio? 
Para encontrar un refugio:
•	 llama a la línea de crisis de la Coalición de Jóvenes de California,  

al 1-800-843-5200,
•	 visita www.youthcrisisline.org o
•	 busca un letrero Safe Place. 

Aquí tienes los Safe Places en California:

Fresno
EOC Sanctuary Youth Shelter
1-559-498-8543
www.fresnoeoc.org

Glendale
The Salvation Army Glendale
1-818-246-5586  
www.glendalesafeplace.org

Los Angeles
Angel’s Flight
1-213-413-2311

Martinez
Northern California Family Center 
1-925-370-1990
www.ncfc.us

Oceanside
YMCA OZ North Coast
1-760-721-8930

Palm Desert
Operation Safe House
1-760-343-3211

www.youthcrisisline.org
www.fresnoeoc.org
www.glendalesafeplace.org
www.ncfc.us
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¿Dónde puedo vivir mientras que estoy embarazada? 
Si no te puedes quedar en tu casa, un hogar de maternidad puede ser una 
opción para ti si decidiste tener el bebé. Los hogares de maternidad son lugares 
donde pueden vivir las mujeres mientras que están embarazadas. Es posible que 
también te puedas quedar allí por un tiempo corto después de que nazca tu bebé.

Nota: Algunos hogares de maternidad son solamente para mujeres que planean 
dar a sus bebés para adopción. No dejes de averiguar lo que ofrezcan los 
hogares que estés considerando y lo que esperen que tú hagas.

¿Cómo elijo un hogar de maternidad (para muchachas 
embarazadas)? 
Conviene que antes de elegir:
•	 visites el hogar,
•	 preguntes sobre sus reglas,
•	 hables con tu doctor, enfermera o trabajador social,
•	 hables con amigos y parientes y 
•	 hables con alguien que viva allí, si el hogar te deja que lo hagas.

También puedes chequear con el estado para ver si alguien se quejó  
sobre el hogar. Busca la agencia que autoriza el hogar en  
www.ccld.ca.gov/res/pdf/childres_rolist.pdf .

Riverside
SafeHouse
1-951-351-4418  
www.operationsafehouse.org

Sacramento
Diogenes Youth Services
1-916-369-5447  
www.diogenesyouthservices.org

San Diego
San Diego Youth and Community 
Services – The Storefront  
1-619-325-3527
1-866-Place 2 Stay	

Santa Clara
Bill Wilson Center
1-408-850-8466
www.billwilsoncenter.org

South Lake Tahoe
Tahoe Youth & Family Services
1-530-541-2445
www.tahoeyouth.org 

www.ccld.ca.gov/res/pdf/childres_rolist.pdf
www.operationsafehouse.org
www.diogenesyouthservices.org
www.billwilsoncenter.org
www.tahoeyouth.org
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¿Dónde podremos vivir después de que nazca mi bebé?
Si tus padres o tutor no te cuidan y guían o no pueden hacerlo, probablemente 
tendrás que vivir con otro adulto responsable hasta que cumplas los 18 años 
de edad, te cases o te emancipes. El adulto puede ser un pariente o un amigo. 
Pídele a la corte que haga que el adulto sea tu tutor legal, para que te pueda 
supervisar y guiar.

¿Puedo vivir sola?
Tal vez. Puede ser que califiques para un programa de vida en transición  
si eres menor de 18 años de edad y: 
•	 estás en cuidado de crianza,
•	 estás en detención juvenil,
•	 estás sin hogar o
•	 necesitas desesperadamente un lugar para vivir.

Estos programas también se llaman “programas de vida independiente”. 
Ofrecen viviendas a los jóvenes para que puedan aprender a vivir solos. El 
programa te ayuda a tener tu propia vivienda y a cuidarla.

¿Dónde puedo encontrar un programa de vida en transición?
El Programa de Vida para Familias de Adolescentes (Adolescent Family Life 
Program) te puede ayudar a encontrar una vivienda en tu comunidad. Llámalos 
al 1-866-241-0395.

Aquí tienes otros programas que tal vez te puedan ayudar:
•	 Knotts Family House – San Bernardino  

Muchachas embarazadas o que crían hijos, 12 a 17 años de edad 
www.knottsfamilyagency.org 
1-909-880-0600

•	 DCFS Transitional Housing Program – Los Angeles  
Menores de edad embarazadas o que crían hijos 
1-213-351-0190

•	 Jackson Street House, Bill Wilson Center – Santa Clara 
Cuatro unidades de transición de una recámara, un hogar de grupo de seis 
personas y servicios de apoyo para madres adolescentes y sus hijos 
1-408-243-0222 
www.billwilsoncenter.org 

www.knottsfamilyagency.org
www.billwilsoncenter.org


Alma quiere un  
apartamento para ella  
y su bebé. ¿Puede  
alquilar uno? 
Es poco probable. Si es menor 
de 18 años de edad no puede 
firmar un contrato de alquiler 
ni solicitar vivienda pública, 
excepto si está emancipada.

Se 
alquila
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•	 New Creation Home for Teen Parents – East Palo Alto 
Espacio de vivienda compartida en dos casas para mamás menores de 22 
años de edad y sus hijos  
1-650-329-3109 
www.newcreationhome.org 

•	 YMCA Turning Point – San Diego 
1-619-640-9774 
www.ymca.org 

•	 Children in Need of Hugs – Suisun City 
Viviendas para mamás menores de 18 años de edad que no tengan en donde vivir 
1-707-428-3912 o 1-866-4-Teen-Moms 
www.cinoh.org/index.html 

¿Me puedo quedar en un refugio para los sin hogar o en un refugio 
de violencia en el hogar? 

Probablemente no. Muchos refugios requieren que estés con 
uno de tus padres o con un tutor legal.

¿Puedo alquilar mi propio lugar para vivir?
Probablemente no. No puedes firmar un contrato 
de alquiler a menos que: 

•	 tengas 18 años de edad,
•	 estés casada o
•	 estés legalmente emancipada (lee 

Emancipación, en la página 104).

Incluso si estás emancipada, a la mayoría de los 
propietarios no les gusta alquilar a menores de 18 

años de edad porque no tienen antecedentes de 
crédito ni de alquileres. 

Nota: Tal vez podrás vivir con alguien que conoces sin firmar 
un contrato. 

¿Puede un adulto responsable alquilar un lugar para que yo viva allí? 
Sí. El adulto puede firmar el contrato de alquiler (lo que quiere decir que es el 
“inquilino”) aunque tú y tu hijo vivirán en ese lugar. Pero es un gran riesgo para 
el adulto porque: 
•	 si no pagas el alquiler, el propietario puede demandar al adulto y 
•	 si el propietario no estuvo de acuerdo en dejar que tú y tu hijo vivan ahí, 

puede ser que el propietario trate de desalojarlos a ti y a tu hijo. 

www.newcreationhome.org
www.ymca.org
www.cinoh.org/index.html
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¿Puede un propietario negarse a alquilarme porque tengo un hijo? 
No. Eso es ilegal, excepto si la vivienda es únicamente para personas mayores. Si 
eso pasa, llama a uno de estos números y diles lo que pasó: 
•	 Departamento de California de Vivienda y Empleo Equitativos (California 

Department of Fair Employment & Housing): 1-800-233-3212 u
•	 Oficina de Estados Unidos de Vivienda y Desarrollo Urbano (United States 

Housing & Urban Development Office, HUD): 1-800-669-9777. 

¿Puedo obtener ayuda para pagar mi vivienda?
Tal vez. Si necesitas ayuda para pagar tu vivienda, es posible que estos 
programas del gobierno te puedan ayudar:
•	 Sección 8: el gobierno paga (subsidia) parte de tu alquiler y
•	 Viviendas para los de bajos ingresos: edificios de apartamentos con 

alquiler bajo.

¿Cómo puedo obtener más información sobre los programas de 
viviendas para los de bajos ingresos?
La oficina de HUD de tu condado te puede dar más información. Encuentra la 
oficina local en: www.hud.gov/offices/pih/pha/contacts/states/ca.cfm.

O busca en Internet y en sitios web de ciudades proyectos de viviendas 
subsidiadas o para los de bajos ingresos.

¿Cuándo puedo solicitar estos programas?
Para solicitarlos tienes que:
•	 tener al menos 18 años de edad,
•	 estar casada o
•	 estar legalmente emancipada.

¿Es difícil entrar en estos programas?
Sí. Mucha gente tiene dificultad para pagar el alquiler, así que los programas 
tienen muchas solicitudes. Es una buena idea ponerte en la lista de espera lo 
antes posible. 

¿Puedo solicitar más de un programa? 
Sí. Solicita todos los programas que puedas.

www.hud.gov/offices/pih/pha/contacts/states/ca.cfm
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Si vivo sola, ¿igual puedo obtener ayuda del gobierno, como  
Cal-WORKs?
No siempre. Muchos programas estimulan que las madres jóvenes se queden en 
la casa de sus padres. 

Por lo general, los programas federales y estatales como Cal-WORKs y  
Cal-Learn sólo dan ayuda a menores de edad que viven: 
•	 con sus padres o un tutor legal,
•	 con un pariente adulto (hermana, tía, abuela, media hermana, etc.) o 
•	 en un hogar de grupo autorizado por el estado o un hogar de maternidad. 

¡Importante! El papá del bebé y/o sus parientes (como la madre de él) no 
cuentan como tus parientes adultos.

Lee La manutención del niño, en la página 63, para aprender más sobre  
Cal-WORKs y las excepciones de esta regla.
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Emancipación

Esta sección es sobre cómo puedes adquirir algunos de los derechos y 
responsabilidades que tienen los adultos si eres menor de 18 años de edad. 

Explica:
•	 qué cambia si estás emancipada,
•	 qué no cambia si estás emancipada,
•	 cómo decidir si la emancipación es buena para ti y
•	 cómo emanciparte.

¿Qué es la emancipación? 
La emancipación es una manera en que los menores de 18 años de edad pueden 
adquirir algunos de los derechos y las responsabilidades de los adultos.

¿Se puede pedir la emancipación cualquier menor de edad?
Tienes que tener como mínimo 14 años de edad. 

¿Es fácil emanciparse?
No. Tienes que hacer ciertos trámites, incluyendo pedirle una Declaración de 
Emancipación a la corte.

¿Qué no cambia si estoy emancipada?
Aunque estés emancipada, tienes que respetar muchas leyes aplicables a 
menores de 18 años de edad. 

Hasta que alcances la edad legal: 
•	 no puedes beber alcohol,
•	 no puedes fumar ni comprar cigarrillos,
•	 no puedes dejar de ir a la escuela,
•	 no puedes votar,
•	 no puedes manejar y
•	 no puedes trabajar más horas que las permitidas para tu edad.*

*Para averiguar cuántas horas tienes permitido trabajar, lee Trabajar, en la 
página 111 de esta guía.



Ana conoce a 
una muchacha 

que se emancipó. 
¿Es una buena idea?

Tal vez. Si quiere tener más 
control sobre su vida y se puede 

mantener, puede ser bueno. 
Pero también tendrá que ser 

completamente responsable por 
sus cuentas, accidentes de 

carro y otras partes 
de la vida adulta. 
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¿Qué pasa si me meto en problemas con la ley?
Si cometes un delito, igual te pueden procesar como una menor de edad (menor 
de 18 años). 

¡Importante! Incluso si estás 
emancipada, sigue siendo un delito 
que alguien tenga relaciones sexuales 
contigo, excepto si estás casada con 
esa persona.

¿Qué cambiaría si me emancipo?
Si te emancipas, obtienes muchos 
derechos que tienen los adultos. Eso 
quiere decir que puedes hacer muchas 
cosas por tu cuenta sin el permiso de 
tus padres, como:
•	 obtener atención de la salud,
•	 solicitar un permiso de trabajo y 

beneficios públicos,
•	 obtener una licencia de manejar o una 

identificación que muestre que estás 
emancipada, 

•	 inscribirte en la escuela o en la universidad,
•	 firmar contratos (como para alquilar un apartamento o 

comprar un carro),
•	 vivir donde quieras y
•	 tomar más decisiones sobre tu vida, incluyendo cómo manejar tu propio 

dinero (no tienes que dar ningún dinero a tus padres si no lo deseas). 

También quiere decir que tus padres:
•	 no tienen custodia ni control sobre ti y
•	 no te tienen que mantener más ni darte un lugar para vivir. 

¿Perderé algo si me emancipo?
 Sí. Es importante que pienses en estas cosas: 
•	 Una vez que seas una adulta legal, es probable que Servicios de Protección 

de Niños (Child Protective Services, CPS) esté menos dispuesto a intervenir 
si te están maltratando. 

•	 Mantenerte puede ser más difícil que lo que crees y tus padres no tienen 
más obligación de ayudarte.
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•	 La ley te tratará como a una adulta. Esto incluye responsabilizarte por los 
pagos de tu alquiler, cuentas, accidentes de carro y otras partes de tu vida. 

•	 Si cometes errores, los tienes que arreglar. Si no pagas dinero que debes, te 
pueden llevar a la corte y tu clasificación de crédito bajará. Si eso pasa, te 
resultará muy difícil alquilar otro apartamento o comprar cosas a crédito. 

Verifica que la emancipación resolverá el problema que tienes. Muchos 
adolescentes hallan que es más difícil que lo que esperaban. 

¿Tengo que estar emancipada para obtener ayuda pública? 
No. Igual puedes hacer muchas cosas por tu cuenta, incluso si no eres una adulta 
legal, incluyendo: 
•	 solicitar ayuda, como WIC, cupones de alimentos y otros beneficios y
•	 obtener muchos servicios de atención de la salud.

Para saber más sobre qué servicios de atención de la salud puedes obtener, lee 
Atención de salud para bebé y ti, en la página 57.

Si ya estoy viviendo sola, ¿me conviene emanciparme?
La emancipación puede ser una buena opción si ya:
•	 te estás manteniendo,
•	 estás viviendo sola y
•	 tienes un empleo estable. 

¿Estoy automáticamente emancipada si tengo un hijo?
No. Si eres menor de 18 años de edad, la ley dice que sigues siendo menor  
de edad. 
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¿Cómo me emancipo?
Hay 3 maneras en que te puedes emancipar.

1.	 Casarte. Necesitas el permiso de tus padres y de la corte.

2.	 Unirte a las fuerzas armadas y servir en servicio activo. Necesitas 
permiso de tus padres y tienes que ser aceptada por las fuerzas armadas. 

3.	 Hacer que una corte te declare emancipada. Para hacerlo tienes que 
probar TODAS estas cosas:
•	 tienes al menos 14 años de edad,
•	 no vives con tus padres,
•	 tus padres te permiten vivir en otro lugar,
•	 manejas tu propio dinero,
•	 tienes una manera legal de ganar dinero (o estás recibiendo ayuda para 

mantenerte y la manutención del niño) y
•	 la emancipación sería buena para ti.

¿Se enterarán mis padres si le pido a la corte que me declare 
emancipada?
Sí. La corte:

•	 les dirá que pediste estar emancipada y
•	 les dará una oportunidad de expresar su opinión.

¡Importante! Incluso si tus padres no están de acuerdo con tu emancipación, si 
estuvieron de acuerdo en dejarte vivir aparte de ellos la corte puede permitir la 
emancipación si considera que es lo mejor para ti. 

¿Cómo le pido a la corte que me emancipe?
Tienes que llenar los siguientes formularios de la corte:

•	 una petición,
•	 una declaración de ingreso,
•	 una notificación de audiencia y
•	 una Declaration of Emancipation (Declaración de emancipación).

¿Puede alguna otra persona pedirle a la corte que me emancipe?
No. Sólo tú puedes pedir emancipación a la corte.
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¿Dónde consigo los formularios de la corte? 
Puedes obtener los formularios:
•	 en la corte local o 
•	 en línea en www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/family/emancip/  

(puedes imprimir los formularios o llenarlos en este sitio web).

¿Necesitaré ayuda para llenar los formularios de la corte? 
Tal vez. Los formularios son bastante fáciles, pero puedes pedir ayuda si quieres. 

¿Dónde puedo obtener ayuda?
Para obtener ayuda gratuita, llama a una de estas organizaciones. Pueden 
contestar tus preguntas y ayudarte a llenar los formularios. Si no te pueden 
ayudar, te dirán quién puede hacerlo. 
•	 Legal Services for Children (Servicios Legales para Menores de Edad): 

1-415-863-3762 (San Francisco)
•	 Public Counsel (Abogado Público): 1-213-385-2977, ext. 100 (Los Angeles)
•	 Santa Barbara Teen Legal Clinic (Clínica Legal de Santa Barbara para 

Adolescentes): 1-805-962-3344 (Santa Barbara)
•	 Legal Advocates for Children & Youth (Defensores Legales para Niños y 

Jóvenes): 1-408-280-2416 (Condado de Santa Clara)

En este sitio web hay listas de organizaciones que ayudan a los adolescentes sin 
cargo: www.lawhelpcalifornia.org/CA/index.cfm.

Para aprender más sobre la emancipación y obtener formularios de 
emancipación visita www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/family/emancip/.

¿Qué hago con los formularios completados?
Llama a la oficina del secretario de la corte de tu condado. Pregúntales dónde 
debes entregar tus formularios y si tienes que llenar algún otro formulario para 
ese condado.

Si estás en cuidado de crianza o estás envuelta en un caso penal juvenil, díselos. 

Encuentra el número de teléfono, la dirección y el sitio web de la corte de tu 
condado en www.courtinfo.ca.gov/courts/find.htm .

www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/family/emancip
www.lawhelpcalifornia.org/CA/index.cfm
www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/family/emancip
www.courtinfo.ca.gov/courts/find.htm


Te puedes sentir 
nerviosa sobre ir a la 
corte. Para aprender a 
prepararte, lee Ir a la 
corte, en la página 117.

109

¿Qué pasa después de que presento mis papeles en la corte?
La corte tiene que notificar tu pedido a las siguientes personas y agencias: 
•	 la fiscalía,
•	 la agencia de manutención del niño y
•	 tus padres o tutor.

Si tus padres están de acuerdo con tu emancipación, también tendrán que llenar 
un formulario de la corte.

¿Cómo decidirá la corte?
En algunos condados la corte hace una investigación antes de decidir. Si 
tu condado hace eso, alguien se pondrá en contacto contigo. Es posible 
que el investigador también hable con otra gente, incluyendo tus padres. El 
investigador escribirá un informe sobre tu situación y se lo dará a la corte. 

¿Cuánto tiempo demora la corte en decidir?
La corte tiene 30 días después de que se presentan 
tus papeles para:
•	 decidir tu caso o
•	 dar fecha para una audiencia en la que tú y 

otras personas en tu vida irían a la corte y 
hablarían con el juez. 

Nota: Si tus padres están de acuerdo con tu 
emancipación puede ser que el juez apruebe tu 
emancipación sin una audiencia. 

¿Cuánto tiempo tendría que esperar para una 
audiencia?
La corte te tiene que dar una audiencia dentro de los 60 días a partir de la fecha 
en que se presentaron tus papeles. 

¿Puede cambiar alguien la decisión de la corte?
Si el juez no aprueba tu emancipación, puedes pelear esa decisión en otra corte. 
(Eso se llama una apelación). Las apelaciones no son fáciles y tienen fechas límite 
muy estrictas. Debes pedir ayuda a una de las agencias legales que figuran arriba. 

Si el juez aprueba tu emancipación, tus padres también pueden pelear (apelar) 
esa decisión en otra corte. 
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¿Tengo que pagar para emanciparme?
Algunos condados te piden que pagues una cuota cuando presentas los 
papeles, otros no. La mayoría de las cuotas son de entre $300 y $350.

Si tu condado cobra una cuota y no la puedes pagar, puedes pedir permiso 
a la corte para no pagar. (Esto se llama Exención de pago de cuota o Fee 
Waiver, en inglés.)

Si me emancipo, ¿puedo revocarlo más adelante?
Probablemente no. Puedes pedir a la corte que invierta su decisión, pero por 
lo general la emancipación es permanente.

La corte te puede quitar tu emancipación si:
•	 le mentiste al juez o diste pruebas sobre tu caso que non eran verdaderas o 
•	 el fiscal le pide a la corte que invierta la emancipación porque no te puedes 

seguir manteniendo. 

Debes suponer que la emancipación es permanente y pensar muy bien en ella 
antes de decidir tratar de obtenerla. 

Si me divorcio, ¿sigo estando emancipada? 
Si te emancipaste casándote seguirás estando emancipada. 
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Trabajar

Esta parte de la guía explica:
•	 trabajar si eres menor de 18 años de edad,
•	 obtener un permiso de trabajo,
•	 cómo buscar trabajo,
•	 trabajar si estás embarazada o tienes un hijo y
•	 trabajar si eres una inmigrante.

¿Puedo obtener un trabajo si soy menor de 18 años de edad?
Sí. Pero hay reglas especiales.

Por ejemplo:
•	 algunos trabajos son tan peligrosos que sólo se permite que los hagan 

los adultos,
•	 si no terminaste la escuela necesitarás un permiso de trabajo,
•	 tienes que quedarte en la escuela hasta que cumples los 18 años de edad, 

te gradúas u obtienes un certificado de competencia y 
•	 tus horas de trabajo están limitadas durante el año escolar. 

¿Cuánto puedo trabajar durante el año escolar?
Depende de tu edad. Cualquiera puede hacer trabajos informales en hogares 
privados, como cuidar niños, hacer jardinería o trabajar para los padres. 

Menor de 12:	 No puedes obtener un trabajo normal.

12 ó 13: 	 No puedes trabajar durante el año escolar, pero puedes 
trabajar en los días festivos y en las vacaciones. 

14 ó 15:	 Puedes trabajar hasta tres horas por día en los días de clase 
y hasta 18 horas semanales durante el año escolar. Puedes 
trabajar a tiempo completo durante las vacaciones. 

16 ó 17:	 Puedes trabajar hasta cuatro horas por día en los días de 
clase. Puedes trabajar a tiempo completo los fines de 
semana, los días festivos y durante las vacaciones. 

A cualquier edad:	Puedes trabajar en la industria del entretenimiento, pero 
tienes que tener un permiso de trabajo especial. 

Para obtener más información sobre trabajar mientras que todavía estás en la 
escuela, lee Quedarte en la escuela, en la página 87.
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Si tienes 14 años de edad o más, pregunta si tu escuela es parte del Programa 
Educativo de Experiencia de Trabajo de California (California Work Experience 
Education Program, WEE).

El WEE te puede ayudar a:
•	 encontrar un trabajo,
•	 obtener capacitación y clases de trabajo,
•	 trabajar más horas durante el año escolar y
•	 obtener crédito de la escuela secundaria por trabajar, si tu escuela lo 

permite. 

¿Puedo obtener un trabajo si estoy embarazada?
Sí. Hay muchos trabajos que puedes hacer estando embarazada.

Es ilegal que alguien no te contrate (o que te despida) porque estás embarazada. 
Tu jefe tiene que hacer cambios razonables si los necesitas para hacer tu trabajo 
mientras que estás embarazada.

¿Qué pasa si me despiden porque estoy embarazada?
Es ilegal que alguien te despida porque estás embarazada. Si te parece que tu 
empleador te trató de manera injusta porque estás embarazada o porque acabas 
de tener un bebé, hay recursos que te pueden ayudar. 

La línea especial de Defensa de la Igualdad de Derechos (Equal Rights Advocate) 
te ofrece consejos y te ayuda a conseguir un abogado si lo necesitas. Llama al 
1-800-839-4372.

Aprende sobre tus derechos en estos sitios web:
•	 www.equalrights.org
•	 www.edd.ca.gov/Disability/

¿Tengo derecho a tomar tiempo libre cuando estoy embarazada y 
cuando nace mi bebé?
En la mayoría de los casos puedes tomar entre 10 y 12 semanas libres del trabajo 
para el parto, la recuperación y formar un vínculo con tu bebé. Eso a menudo se 
llama “licencia por maternidad” (maternity leave). Tu jefe no te tiene que pagar, 
pero es posible que puedas conseguir dinero del Estado (llamado Seguro del 
estado por Discapacidad o SDI). Sigue leyendo para obtener más información.

Si tienes problemas de salud a causa de tu embarazo y no puedes trabajar, tienes 
derecho a tomar hasta cuatro meses para recuperarte durante el embarazo y/o 
después de que nazca el bebé.

www.equalrights.org
www.edd.ca.gov/Disability


¿Me puede despedir mi 
jefe cuando se entera de 
que estoy embarazada?
¡No! Es ilegal que te despidan 
o que te den un trabajo peor 
porque estás embarazada. 
Además, tu jefe tiene que 
hacer cambios razonables 
para permitir que sigas 
trabajando. 

En San Francisco, los 
empleadores te tienen 
que dar tiempo libre 
pagado cuando estás 
enferma o necesitas 
cuidar a tu hijo 
enfermo. 
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¿Está garantizado que podré recuperar el trabajo que tenía antes, 
después de que nazca mi bebé?

Sí. Tu jefe te tiene que dar tu mismo trabajo (o uno similar) 
cuando vuelvas si no tomas más tiempo libre que el que 

permite la ley. Si te dan licencia por enfermedad u otra 
licencia pagada de tu empleo, tienes derecho a 

usarla cuando nace tu bebé. Pregúntale a tu jefe 
sobre esto antes de que nazca tu bebé.

¿Puedo faltar al trabajo si mi bebé o yo 
nos enfermamos?
Tu jefe tiene que dejarte faltar al trabajo todas 
las veces que tengas derecho a hacerlo (tiempo 
pagado por enfermedad) si tú o tu bebé están 

enfermos. Además, si trabajaste para el 
mismo empleador por al menos 1 año 
y tú o tu bebé están extremadamente 
enfermos, es probable que tu jefe 
tenga que dejarte faltar al trabajo para 
cuidarte o cuidar a tu bebé. 

Si tu trabajo no viene con días pagados 
por enfermedad y tú o tu bebé no 

están extremadamente enfermos, probablemente no tendrás derecho a faltar al 
trabajo. Cada empleador tiene sus propias normas sobre 
los días de ausencia por enfermedad. Pregúntale a tu 
empleador cuál es la norma.

Si no puedes trabajar y no tienes días de 
ausencia por enfermedad o los usaste todos, 
probablemente puedes conseguir pagos por 
discapacidad por hasta seis semanas.

¿Cómo solicito pagos por discapacidad? 
Pregunta en el Departamento de Desarrollo del 
Empleo del Estado (Employment Development 
Department) sobre la Ley de Licencias Familiares 
Pagadas y los beneficios de Discapacidad por embarazo. 

Llama al: 1-877-238-4373.

También puedes obtener ayuda y más información en estas organizaciones:
•	 Centro de Leyes de Empleo de la Sociedad de Ayuda Legal (Legal Aid Society – 

Employment Law Center) en www.las-elc.org
•	 Defensores de Igualdad de Derechos (Equal Rights Advocates) en www.equalrights.org 

http://www.las-elc.org/
www.equalrights.org
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¿Cómo puedo trabajar y cuidar a mi bebé?
Puede ser difícil tener un empleo, ir a la escuela y cuidar a un bebé. También es 
difícil para los adultos.

Pero puedes conseguir ayuda. Busca recursos en estas secciones de la guía:
•	 Criar a un hijo, en la página 52,
•	 La manutención del niño, en la página 63 y
•	 Quedarte en la escuela, en la página 87.

¿Puedo dar pecho a mi bebé en el trabajo?
Sí. Tienes derecho a dar pecho o extraerte leche para tu bebé en el trabajo. 

Si se lo pides, tu empleador te tiene que dar un lugar en que lo puedas hacer:
•	 en privado y
•	 en un buen momento para ti y para tu bebé.

¿Puedo faltar al trabajo para las actividades de mi hijo?
En la mayoría de los casos tu empleador te tiene que dejar tomar tiempo libre 
para ir a actividades escolares de tu hijo. Puedes usar tiempo de vacaciones o 
tiempo personal, si lo tienes.

¿Puedo conseguir un trabajo si no soy ciudadana de Estados Unidos 
o residente legal permanente?
Eso depende. Para conseguir un empleo normal necesitarás: 
•	 un permiso de trabajo de tu escuela y
•	 un permiso de trabajo de inmigración (llamado Documento de Autorización 

de Trabajo – Employment Authorization Document) del Departamento de 
Seguridad Interna (Department of Homeland Security, DHS) para algunos 
trabajos.

Pero no necesitas un permiso para hacer trabajos informales y temporales, como 
cuidar niños, hacer mandados o trabajar en el jardín.

¿Verificará mi empleador mi condición de inmigración?
Sí. Para estar seguro de que puedes trabajar legalmente, tu empleador debe 
mirar tu identificación y tus documentos de inmigración cuando empiezas un 
trabajo. Tendrás que firmar un formulario diciendo que eres ciudadana, residente 
permanente o tienes un permiso de trabajo del DHS. 
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¿Puedo pedir un permiso de trabajo al DHS?
Sólo puedes pedir un permiso de trabajo al DHS si calificas para convertirte 
en residente permanente o si calificas para solicitar alguna otra condición de 
inmigración. Estas reglas pueden ser difíciles de entender. Pídele a un adulto que 
te ayude. No confíes en alguien que te prometa legalizar tu condición. Confía 
únicamente en un abogado o en una organización comunitaria de confianza.

¡Advertencia! No pidas un permiso de trabajo al DHS si no eres 
elegible. Te podrán deportar.

Para más información, lee Inmigrantes embarazadas e inmigrantes con hijos, en 
la página 121. También puedes aprender más en www.uscis.gov.

¿Qué pasa si miento o uso papeles falsos?
Es un delito decir que eres ciudadana de Estados Unidos si no lo eres.

Te pueden deportar si:
•	 mientes sobre tu condición de inmigración,
•	 usas papeles falsos o
•	 usas la identificación de otra persona, como la licencia de manejar, la 

tarjeta del Seguro Social, el certificado de nacimiento, la tarjeta verde o un 
permiso de trabajo.

Si mientes o usas papeles falsos, te podrá resultar muy difícil convertirte alguna 
vez en residente legal permanente o en ciudadana.

www.uscis.gov
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Ir a la corte

Esta parte de la guía habla sobre las veces en que querrás o tendrás que ir a 
la corte. Explica:
•	 cómo prepararte para la corte,
•	 qué pasa en la sala de la corte y
•	 cómo actuar en la sala de la corte.

¿Para qué podría ir a la corte?
Es posible que tengas que ir a la corte si quieres:
•	 órdenes de manutención o de custodia de tu bebé,
•	 permiso para casarte,
•	 permiso para que te consideren como una adulta para algunas cosas 

(emancipación) o
•	 una orden de restricción para mantenerte segura.

Es posible que también tengas que ir a la corte si te acusan de un delito, eres un 
testigo o la corte quiere obtener información sobre tu familia.

¿Cómo me pongo en contacto con la corte?
Lo primero que debes hacer es ponerte en contacto con el secretario de la corte. 
Debes llamar a la Corte Superior del condado en el que vives. Puedes encontrar 
el número de teléfono en las páginas azules de la guía telefónica local o en esta 
página web: http://www.courtinfo.ca.gov/courts/find.htm. Puedes averiguar más 
sobre la corte de tu condado visitando su página web.

Cuando llames, el secretario o el sistema telefónico te podrán preguntar con qué 
área de la ley estás tratando. La mayoría de los temas en esta guía tienen que 
ver con las leyes (o el derecho) de familia.

Es posible que el secretario de la corte te sugiera que llames o que vayas a la 
oficina del asistente de derecho familiar. Esta oficina te puede ayudar a llenar los 
formularios de la corte. Hay un directorio de estas oficinas en 
http://www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/lowcost/documents/flfquickref.pdf .

http://www.courtinfo.ca.gov/courts/find.htm
http://www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/lowcost/documents/flfquickref.pdf
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¿Qué pasa si pierdo una audiencia de la corte?
Dependiendo del tipo de audiencia, la corte podrá:
•	 tomar decisiones sin ti,
•	 cerrar tu caso,
•	 emitir una orden para que te arrestan y/o
•	 decir que estás en desacato de la corte (lo que puede causar que te metan presa).

¿Qué pasa si tengo una emergencia y no puedo ir a mi cita en la corte?
Llama al secretario de la corte y a tu abogado antes de la cita de la corte. Si eres 
testigo en un caso penal, llama a la fiscalía. Explícales por qué no puedes estar 
ahí. Puede ser que la corte te dé una nueva fecha.

Cuando vayas a la corte, haz planes y llega a la corte temprano. 
Es posible que tengas que:
•	 conseguir a alguien que te cuide a tu hijo,
•	 hacer arreglos de transporte,
•	 decir en tu escuela o decirle a tu jefe la fecha en que tienes que ir a la corte 

(la escuela tiene que permitirte ir y excusar tu ausencia) y/o
•	 hacer planes de refuerzo para alguien que te cuide tu hijo y de transporte, 

por si el primer plan no funciona.

Llama a tu abogado o a la corte el día anterior para estar segura de que la 
fecha y la hora de la audiencia no cambiaron. Dale tu número de teléfono a tu 
abogado, para que pueda llamarte si hay algún cambio.

¿Cómo me preparo para la corte?
Debes:
•	 hablar con tu abogado o con un adulto de confianza – pregúntales que 

pasará en la corte,
•	 si el juez te va a hacer preguntas, practicar contestarlas con tu abogado o 

con otro adulto, para que te sientas menos nerviosa, 
•	 verificar que tu abogado tenga tu número de teléfono para que te pueda 

llamar si cambia la fecha de la corte y 
•	 ¡llegar temprano a la corte!

Puede haber tráfico o puede ser difícil parquear. Y puede llevar mucho tiempo 
pasar por seguridad y encontrar la sala de tu audiencia. Le puedes pedir 
indicaciones al guardia de seguridad.
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¿Qué pasa si llego tarde a la corte?
Si vas a llegar tarde, llama inmediatamente a tu abogado y al secretario de la 
corte y diles por qué.

¿Qué ropa debo usar en la corte?
Vístete apropiadamente con ropa sencilla que cubra la mayor parte de 
tu cuerpo. Esto demuestra respeto por la corte y ayuda a dar una buena 
impresión. 

No uses ropa que llame mucho la atención. Evita también:
•	 chancletas o pantuflas,
•	 camisetas con figuras o eslóganes,
•	 muchas joyas o mucho maquillaje,
•	 ropa que tenga que ver con pandillas y
•	 sombreros.

¿Cómo actúo en la corte?
Demuestra respeto por todas las personas en la sala.

Eso significa:
•	 apaga tu teléfono celular y guárdalo para que no se vea,
•	 siéntate o párate derecha,
•	 mira a la persona que te esté hablando y
•	 cuando hables con el juez dile “sir” (señor), o “ma’am” (señora) o “your 

honor” (su señoría). 

No:
•	 masques chicle,
•	 susurres o hables cuando no sea tu turno y
•	 digas malas palabras ni trates de ser graciosa o sarcástica.

Si te molestas, pide un descanso para calmarte.
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¿Y si el juez o el abogado me hacen preguntas?
Haz lo mejor posible por contestarlas. Debes: 
•	 decir siempre la verdad,
•	 escuchar con atención,
•	 mirar a la persona que te esté hablando,
•	 tomar tiempo para responder,
•	 si no entiendes, decir “No entendí la pregunta”,
•	 si no sabes la respuesta, decir “No sé”,
•	 contestar siempre las preguntas con voz fuerte y decir “sí” o “no” en lugar 

de mover la cabeza y
•	 hablar suficientemente claro, lento y fuerte como para que te entiendan.

El juez sabe que estarás nerviosa. Todos se ponen nerviosos cuando van a la 
corte. Trata de relajarte. 

¿Debo llevar a alguien a la corte?
Si hay un adulto en el que confías que te hará sentir más cómoda, pregúntale a 
tu abogado si podrás llevar a esa persona. 

Puede ser una mala idea llevar a un amigo porque:
•	 puede ser que la corte le pida a tu amigo que espere afuera mientras que 

tu estés en la sala,
•	 tu amigo podrá hablar con otras personas sobre lo que pasó en la corte y
•	 puede ser que tu amigo no sepa cómo comportarse en la corte.

Si quieres que un amigo te lleve a la corte, puedes pedirle que espere en el 
pasillo hasta que termina tu caso. 

En la mayoría de los casos no debes llevar a tus hijos a la corte.



¿Será mi bebé 
ciudadano de EE UU? 

Si nació aquí sí. Será 
elegible para todos los 

beneficios públicos. 
Puedes solicitarlos para 

tu bebé, incluso si tú no 
eres elegible.
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Inmigrantes embarazadas e inmigrantes con hijos

¿Cuál es la diferencia entre un ciudadano, un inmigrante y un 
residente permanente? 
•	 Un ciudadano de EE UU (Estados Unidos) es alguien que nació en EE UU  

o que es hijo de ciudadanos de Estados Unidos, o alguien que solicita 
convertirse en ciudadano y se naturaliza.

•	 Un inmigrante es alguien que vive en EE UU pero que no es ciudadano 
de EE UU. Algunos inmigrantes tienen documentos como tarjetas 
verdes o visas de trabajo u otras clases de visas. Otros inmigrantes están 
indocumentados. Eso quiere decir que no tienen ni tarjeta verde ni alguna 
otra visa legal válida. 

•	 Un residente legal permanente (alguien con una tarjeta verde) es un 
inmigrante con permiso legal para vivir en EE UU durante todo el tiempo 
que quiera. Los residentes permanentes obtienen tarjetas 
especiales que tienen que llevar consigo. (Las tarjetas 
emitidas desde 2010 son verdes. Otras tarjetas verdes 
más viejas pueden ser amarillas o doradas). 

¿Importa si soy ciudadana de EE UU o 
una inmigrante?
En EE UU, algunos beneficios públicos  
son únicamente para ciudadanos de  
EE UU y residentes legales permanentes. 
Pero todos, incluyendo los inmigrantes 
indocumentados, pueden obtener los 
siguientes beneficios: 
•	 servicios de policía y otros servicios de 

emergencia,
•	 servicios de la corte,
•	 Family PACT – anticonceptivos, pruebas 

de ITS y otros servicios de salud reproductiva, 
•	 Medi-Cal para el embarazo,
•	 servicios en el hospital para el trabajo de parto y el parto de tu bebé y
•	 WIC – alimentos, clases de crianza de los hijos y remisiones a atención de la 

salud para familias con niños pequeños. 
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¿Me puedo convertir en ciudadana de EE UU?
Tal vez. Para convertirte en ciudadana de EE UU tienes que convertirte primero 
en residente permanente. Después tienes que esperar cinco años (o tres 
años si estás casada y viviendo con un ciudadano de EE UU) antes de solicitar 
ciudadanía de EE UU. Es difícil que un inmigrante indocumentado se pueda 
convertir en residente permanente. 

¿Cómo me puedo convertir en residente permanente si soy una 
inmigrante indocumentada? 
Esta pregunta es demasiado complicada como para contestarla en esta guía. 
Pero la tabla abajo te da un poco de información. Si tienes preguntas o te parece 
que alguna de estas leyes tiene que ver contigo, habla con un abogado de 
inmigración o con una organización comunitaria que ayude a inmigrantes. 

Condición 
Especial de 
Inmigrante 
Menor de 
Edad (Special 
Immigrant 
Juvenile Status, 
SIJS)

Si no estás casada, eres menor de 21 años de edad y tus 
padres te maltrataron, descuidaron o abandonaron en 
EE UU o en tu país, es posible que puedas obtener SIJS 
y residencia permanente. Muchos solicitantes de SIJS:

•	 están o estuvieron en cuidado de crianza,
•	 tienen o tuvieron un tutor nombrado por la corte o
•	 están en la corte de delincuencia. 

¡Importante! Si te casas o cumples 21 años de edad 
no podrás obtener SIJS.

Visas U Si tú (o tu hijo o uno de tus padres) fueron víctimas de 
ciertos tipos de delitos y tú ayudas o acuerdas ayudar 
a la policía, puede ser que puedas obtener una Visa U 
y residencia permanente. 

Algunos de estos delitos son:
•	 violencia familiar (maltrato realizado por alguien 

con el que vives, tienes parentesco, tienes un hijo 
y/o estuviste en una relación),

•	 agresión sexual,
•	 violación,
•	 agresión y 
•	 ciertos otros delitos serios. 

Si fuiste víctima de un delito, debes hablar con un 
abogado sobre la ley de la Visa U. 
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Ley de Violencia 
Contra Mujeres 
(Violence 
Against Women 
Act, VAWA)

Si uno de tus padres, padrastro, padre adoptivo 
o cónyuge legal (que es ciudadano o residente 
permanente de EE UU) te maltrata, esta ley te permite 
solicitar condición de residente permanente. Esta ley 
protege a las niñas y a las mujeres, y también a los 
niños y a los hombres.

Residencia 
permanente por 
medio de un 
pariente 

Si tienes un pariente calificado puede ser que puedas 
solicitar residencia permanente. 

Un pariente calificado incluye a tu(s):
•	 padres, padrastros o padres adoptivos que son 

ciudadanos o residentes permanentes de EE UU, 
•	 esposo(a) que es ciudadano(a) o residente 

permanente de EE UU e
•	 hijo(a) o hermano(a) que es ciudadano(a) de  

EE UU y tiene al menos 21 años de edad. 

Convertirse en residente permanente por medio de 
un pariente es muy complicado y puede llevar muchos 
años. Hay muchas reglas que hacen que sea difícil 
para los solicitantes. 

Asilo Puedes calificar para asilo si tú o alguien de tu familia 
tuvieron que dejar tu país (o no pueden regresar a tu 
país) porque estarían en peligro o sufrirían lesiones 
serias relacionadas con problemas políticos, religiosos 
o raciales. 

Cancelación de 
la deportación 
(Orden de parar 
la deportación)

La cancelación de la deportación es muy difícil de 
conseguir. Pero puede ser que la puedas solicitar si:

•	 viviste más de 10 años en EE UU,
•	 tienes un hijo que es ciudadano de EE UU e
•	 inmigración está tratando de deportarte ahora. 

Otras	 Hay otras maneras de legalizar tu condición que no 
están puestas aquí. Debes consultar regularmente 
a un abogado de inmigración o a una organización 
comunitaria que ayude a inmigrantes. Las leyes 
cambian casi todos los años. Y a veces las cortes 
interpretan las leyes viejas de maneras diferentes. 
Incluso si no puedes legalizar tu condición ahora, las 
leyes pueden cambiar. 
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Si tengo documentos de mi país de origen, ¿puedo legalizar mi 
condición de inmigración en EE UU? 
Muchos inmigrantes tienen documentos de sus países de origen. Es posible 
que los necesites más adelante si solicitas residencia permanente. Pero tener 
documentos de ciudadanía de tu país no significa que puedes convertirte 
automáticamente en inmigrante documentada en EE UU. 

¿Puedo viajar dentro de EE UU?
Sí. Si eres residente permanente, lleva contigo tu tarjeta verde (o una copia). Si 
eres una inmigrante indocumentada, ten cuidado cuando viajes. No manejes si 
no tienes una licencia de manejar válida.

Si viajas en avión, autobús o tren, probablemente tendrás que mostrar una 
identificación válida emitida por el gobierno, como una licencia de manejar, un 
pasaporte o una tarjeta de autorización de empleo. Puedes viajar como pasajero 
en un carro sin documentos de identidad.

También debes tener presentes los puntos de verificación de inmigración, 
especialmente cerca de la frontera entre EE UU y México. 

¿Podré volver si salgo de EE UU? 
Depende de tu condición.
•	 Si eres residente permanente, puedes ir y venir de EE UU en cualquier 

momento.
•	 Si estás solicitando condición de inmigración legal, no debes (en la 

mayoría de los casos) salir de EE UU hasta que tu solicitud esté completa. 
•	 Si estás en un procedimiento de deportación, no puedes salir de EE UU 

hasta que se decida tu caso.
•	 Si eres una inmigrante indocumentada y sales de EE UU, es probable que 

no puedas volver a EE UU.

¿Y si un agente de Inmigración me hace preguntas?
Por lo general los agentes de Inmigración te preguntan dónde naciste y si tienes 
documentación de inmigración. 

Si eres una residente permanente, debes tener tu tarjeta verde (o una copia) 
contigo en todo momento. Si el agente de Inmigración te pide ver tu tarjeta 
muéstrasela. No se la tienes que mostrar a la policía local, excepto si no tienes 
ninguna otra identificación.



Tony planea mentir 
sobre su condición de 
inmigración para poder 
conseguir un trabajo 
cuando nazca su bebé. 
Ese es un error. A Tony 
la pueden deportar y 
también puede perder 
todas sus posibilidades de 
obtener condición legal 
en EE UU en el futuro.

Ciudadano

de EE UU
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Si eres una inmigrante indocumentada, sigue estas dos reglas.
•	 No tienes que contestar las preguntas del agente si no quieres contestarlas.
•	 Si decides contestar las preguntas del agente no mientas. Es mejor NO 

contestar que mentir. Si mientes y más adelante tratas de convertirte en 
residente permanente, esa mentira se podrá usar en tu contra.

¿Y si un agente de Inmigración me arresta?
Si un agente de Inmigración te arresta te podrá 

pedir que firmes un papel renunciando a tu derecho 
a una audiencia de deportación. No es una buena 

idea hacerlo. No firmes ningún papel cediendo 
tus derechos sin haber hablado antes con 

un abogado.

¡Importante!
Recuerda estas reglas:

1.	 No tienes que contestar las  
preguntas de un agente si no  
quieres contestarlas.

2.	 Si decides contestar las preguntas 
del agente no mientas.

¿Me mandarán a la cárcel?
La mayoría de las personas arrestadas por Inmigración no enfrentan cargos 
penales. Por lo general pasan por un proceso de deportación. Una audiencia 
de deportación es algo muy serio. En ella un juez de inmigración decide si te 
puedes quedar o no en EE UU. Si pierdes, probablemente te deportarán.

Debido a que las audiencias de deportación no son audiencias penales, no 
tienes derecho a que un abogado nombrado por el gobierno hable por ti. Si 
quieres tener un abogado, tú o tu familia tienen que encontrar uno. Cuando te 
arresten debes pedir una lista de abogados que no cobren o que cobren poco. 

¿Y si no puedo pagar a un abogado?
Es posible que ciertas organizaciones en tu comunidad te puedan aconsejar o 
enviarte a un abogado calificado. En algunos lugares puedes obtener servicios 
legales gratis.

Si no puedes encontrar un abogado que no te cobre tendrás que hablar por ti 
misma en la audiencia.



Inmigración arrestó a  
la mamá de Adriana. 

¿Quiénes la pueden visitar  
y pagar el bono? 

Si Adriana está indocumentada 
le debe pedir a un ciudadano o a 

un residente permanente de  
EE UU que haga esas cosas.
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¿Tendré que quedarme en detención hasta que termine la audiencia?
Tal vez. A veces puedes salir si prometes volver. O te pueden dejar salir si 
alguien paga un bono. La cantidad del bono varía. El mínimo es $1,500.

Pídele a un amigo o pariente que sea ciudadano de EE UU o que sea un 
inmigrante legal que pague el bono. 

¿Qué le pasará a mi hijo si me detienen?
Si estás indocumentada y tienes un hijo, haz planes ahora para que alguien 
te cuide a tu hijo si te arrestan. Si Inmigración te arresta, dile inmediatamente 
al agente que tienes un hijo y que tienes que hacer 
arreglos para que alguien te lo cuide. 

¿Y si Inmigración arresta a un pariente 
o amigo mío?
Si eres una inmigrante indocumentada 
no vayas a una oficina ni a un centro de 
detención de Inmigración para ayudar 
a un pariente o a un amigo. Si vas, 
también te podrán arrestar. Si deseas 
pagar un bono o enviar un mensaje, 
pídele a alguien que sea ciudadano o 
residente permanente de EE UU que lo 
haga por ti.

¿Cómo puedo tratar de que no 
me deporten?
No dejes de obedecer las leyes y no te metas 
con gente que no obedezca la ley.

Muchas personas que detiene Inmigración primero fueron 
paradas o arrestadas por la policía. Por ejemplo, la policía te puede 
parar o parar a alguien con quien estés por una infracción de tránsito. Incluso si 
no te acusa de un delito, la policía te puede entregar a Inmigración.

¿Me ayudará la policía si soy víctima de un delito?
¡Sí! Si fuiste víctima o testigo de un delito, pídele a la policía que te ayude. No 
te deben entregar a Inmigración. 
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¿Debo obtener asesoramiento legal?
Los inmigrantes a menudo necesitan asesoramiento para entender cómo 
funciona el sistema legal. Pero ten mucho cuidado cuando busques 
asesoramiento. Hay personas que parecen ser abogados – o incluso que dicen 
que son abogados – pero que no lo son. 

Un consultor de inmigración, un asistente de abogados o un notario público no 
son abogados. Un buen abogado jamás debe “prometer” ni “garantizarte” que 
ganarás tu caso. 

¿Cómo puedo obtener asesoramiento legal?
Habla con un abogado lo antes posible. Puedes ponerte en contacto con 
organizaciones en tu comunidad. Visita este sitio web, en el que hay listas 
de abogados y de organizaciones que ofrecen servicios legales sin cargo a 
inmigrantes que enfrentan deportación: 
www.justice.gov/eoir/probono/freelglchtCA.htm .

www.justice.gov/eoir/probono/freelglchtCA.htm


Maya está en cuidado 
de crianza y tiene un 
bebé. ¿Se puede quedar 
el bebé con ella?
Sí. Si cuida bien a su bebé, 
puede mantener la custodia 
del niño. 
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Embarazo y crianza de los hijos en un hogar de crianza

Si estás embarazada o tienes un hijo mientras que estás en cuidado de crianza 
tienes derecho a tomar decisiones sobre: 
•	 la atención de tu salud, incluyendo anticonceptivos y pruebas y tratamiento 

de ITS,
•	 tu embarazo, incluyendo si quieres tener el bebé o hacerte un aborto y
•	 el cuidado y la custodia de tu hijo.

Esta parte de la guía explica estos derechos. También explica qué puedes 
hacer si quieres: 
•	 que tu hijo se quede contigo en cuidado de crianza o
•	 llevarte a tu hijo cuando salgas del cuidado de crianza.

Como hija de crianza, ¿tengo derecho a usar anticonceptivos?
Sí. Tienes los mismos derechos que cualquier persona menor de 18 años de 

edad que usa algún anticonceptivo y a otros tipos de atención 
de la salud. 

Si estoy embarazada, ¿tengo derecho a 
tener mi bebé o a hacerme un aborto? 

Sí. Tienes los mismos derechos que cualquier 
otra persona menor de 18 años de edad: 
derechos a atención del embarazo, al aborto y 
a la adopción. 

Para obtener más información sobre la atención 
de la salud, lee Sexo, en la página 4, Atención 

de salud para bebé y ti, en la página 57, y 
Embarazo, en la página 11.

Si estoy en cuidado de crianza, ¿se puede 
quedar mi hijo conmigo? 
Sí. Incluso si eres menor de 18 años de edad y estás en 
cuidado de crianza, puedes tener la custodia legal de 
tu bebé. Eso quiere decir que puedes tomar todas las 
decisiones importantes en nombre de tu hijo.

Nadie te puede quitar a tu hijo sólo porque eres menor de 18 años de edad o estás 
en cuidado de crianza. Pero debes cuidar a tu hijo, como cualquier otro padre.



¡Si CPS te separa de 
tu hijo por cualquier 
motivo, habla 
inmediatamente con 
tu abogado!
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¿Y si no soy una buena madre?
Es posible que Servicios de Protección de Niños (Child Protective Services, CPS) 
te quite el niño si:
•	 te escapas,
•	 no cuidas al niño,
•	 maltratas al niño o
•	 dejas al niño con alguien que no lo cuida bien.

Para obtener más información sobre cómo cuidar a tu hijo, lee Criar a un hijo, en 
la página 52.

Como hija de crianza con custodia, ¿tengo derecho a tener a mi 
hijo conmigo?
Tú y tu hijo tienen el derecho a permanecer juntos, si CPS puede encontrar una 
colocación para los dos. CPS debe tratar de hacerlo. 

Excepción: Te pueden separar de tu hijo si:
•	 no quieres estar con tu hijo,
•	 no estás en condiciones de ser madre o
•	 tu hijo podría estar en peligro si se quedara contigo.

¿Qué pasa si no pueden encontrar un hogar de crianza en el que me 
pueda quedar con mi hijo? 
Si CPS trata de separarlos a ti y a tu hijo por 
cualquier motivo, habla inmediatamente 
con tu trabajador social y con un 
abogado. Pídeles que ayuden a 
proteger tu derecho a vivir con tu hijo. 

¿Me pedirá CPS que ceda la 
custodia de mi hijo? 
CPS te podrá pedir que cedas la 
custodia si:
•	 hace que sea más fácil para ellos encontrar un hogar de crianza para tu hijo 

(incluso si se quedan juntos) o 
•	 tu trabajador social piensa que no estás cuidando suficientemente a tu hijo, 

pero no quiere ir a la corte para que te quiten a tu hijo. 



130

Si cedo la custodia, ¿me podrán devolver a mi hijo más adelante?
Podrá ser difícil que te devuelvan a tu hijo, incluso después de que cumplas 
18 años de edad y no estés más en cuidado de crianza. No cedas a tu hijo sin 
haberlo pensado mucho. Además, pídele a tu abogado que te aconseje. 

¿Qué pasa si CPS me pida que ceda la custodia por un tiempo corto?
Si tu trabajador social piensa que no estás cuidando suficientemente bien a 
tu hijo, puede ser que te pida que firmes un acuerdo de crianza. Puede ser un 
acuerdo de Reunificación Familiar Voluntaria (Voluntary Family Reunification, 
VFR) o un acuerdo de Mantenimiento Familiar Voluntario (Voluntary Family 
Maintenance, VFM).

Si firmas un VFR, estás diciendo que tú:
•	 aceptas obtener servicios que te puedan ayudar a ser una mejor madre y
•	 acuerdas que tu hijo no se quedará contigo durante ese tiempo. Es posible 

que tu hijo viva con el otro padre, con un pariente o en un hogar de crianza. 

Si firmas un VFM, estás diciendo que tú:
•	 aceptas obtener servicios que te puedan ayudar a ser una mejor madre y
•	 acuerdas que tu hijo se quedará contigo durante ese tiempo. 

Si firmo un acuerdo de Reunificación Familiar Voluntaria (VFR), 
¿cuándo podrá volver a mudarse mi hijo conmigo?
La mayoría de los VFR duran unos seis meses. Si sigues el acuerdo, lo más 
probable es que te devuelvan a tu hijo.

¡Importante! Si no cumples con tu VFR, tus derechos de madre podrán finalizar 
y lo más probable es que alguien adopte a tu hijo. 

Si pierdo o cedo la custodia de mi hijo, ¿también tiene que estar mi 
hijo en cuidado de crianza?
Tal vez no. Primero, la corte decidirá si el otro padre lo puede cuidar. 

La corte también verá si tu hijo se puede quedar con:
•	 tus parientes o
•	 los parientes del otro padre.

¡Importante! Habla con tu abogado antes de permitir que tu hijo esté en 
cuidado de crianza. Tu abogado te podrá explicar qué podrá pasar después.
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Si mi hijo está en cuidado de crianza, ¿me lo pueden volver a  
dar después? 
Depende. Si tu hijo es menor de 3 años de edad cuando entra a cuidado de 
crianza, es posible que sólo tengas seis meses para trabajar con la corte para 
recuperar al niño. Esto se llama plan de caso. 

¿Qué es un plan de caso?
El plan de caso es para darte las destrezas que necesitas para ser una buena 
madre. Puede incluir: 
•	 psicoterapia para ti,
•	 clases de crianza de los hijos,
•	 ayuda con problemas de drogas o de alcohol y
•	 planificación para lo que pasará cuando no estés más en cuidado de crianza.

Estos se llaman Servicios de reunificación familiar. Son para ayudarte a ser una 
mejor madre, para que te puedan devolver a tu hijo. 

¿Es difícil completar un plan de caso?
A veces. Debido a que tú eres una menor de edad y estás en cuidado de crianza, 
te podrá resultar difícil hacer algunas de las cosas que la corte te dirá que hagas. 
Por ejemplo, puede ser que la corte te ordene que vayas a psicoterapia sin 
haber pensado en cómo llegarás allí. 

No estés de acuerdo con un plan de caso si no estás muy segura de que podrás 
completar todo lo que está en el plan. Si no sigues tu plan de caso puede ser 
que no te devuelvan a tu hijo. 

Habla con tu abogado antes de estar de acuerdo con tu plan de caso.

¿Qué pasa si estoy teniendo un problema para completar el plan de caso?
Tu trabajador social te tiene que ayudar. Ponte en contacto con tu trabajador 
social y con tu abogado si:
•	 necesitas ayuda para hacer que funcione el plan o
•	 no te permiten visitar regularmente a tu hijo.

¡Si tienes un problema, no esperes hasta ir a la corte!

¿Cuándo me devolverán a mi hijo?
Para que te devuelvan a tu hijo, tendrás que demostrarle a la corte que:
•	 completaste el plan de caso y
•	 eres capaz de cuidar bien a tu hijo.
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¿Termino con la corte después de que me devuelven a mi hijo?
No. La corte y tu trabajador social observarán a ti y a tu hijo por un mínimo de 
seis meses. 

¿Qué pasa si no puedo completar mi plan de caso? 
Tu hijo podrá ser colocado:
•	 en cuidado de crianza a largo plazo,
•	 con un tutor legal o
•	 para adopción.

Si tu hijo va a ser adoptado, la corte primero terminará tus derechos de madre. 
Habla con tu abogado sobre estas posibilidades.

¿Quién está a cargo de mi hijo si estamos juntos en cuidado de crianza? 
Si tienes custodia de tu hijo, tú decides cómo lo cuidarás, por ejemplo cómo dar 
de comer y vestir al bebé, qué hacer cuando el bebé llora, etc. 

Pero si tu hijo también es un hijo de crianza, el padre de crianza o el trabajador 
del caso decidirán sobre el cuidado diario del niño. 

Una tercera opción se llama Hogar de crianza de familia completa (Whole Family 
Foster Home). Eso es cuando tú tienes la custodia, pero tú y tus padres de 
crianza planifican juntos el cuidado diario de tu hijo. 

¿Qué es un Hogar de crianza de familia completa (WFFH)?
Los WFFH son hogares especialmente para hijos de crianza con sus propios hijos. 

En un WFFH los padres de crianza obtienen capacitación especial para mostrar a 
los hijos de crianza cómo ser buenos padres. 

En un WFFH, tú y:
•	 tus padres de crianza,
•	 tu trabajador social y 
•	 otras personas que desees que participen (como el otro padre de tu hijo)

Acuerdan juntos cómo cuidar a tu hijo. Lo mejor es hacer un acuerdo por escrito 
dentro de los 30 días de estar en un WFFH con tu hijo.

 



133

¿Qué debe cubrir el acuerdo WFFH?
El acuerdo, llamado Plan de Responsabilidad Compartida (Shared Responsibility 
Plan, SRP), debe decir quién hace qué por el niño y cuándo. 

Debe cubrir cosas como: 
•	 comida	 • higiene
•	 ropa	 • suministros para el niño
•	 atención de la salud	 • llevar al niño a citas
•	 cuidado del niño	 • disciplina
•	 arreglos para dormir	 • visitantes

Antes de firmar el acuerdo, léelo cuidadosamente y verifica que podrás hacer 
todo lo que estés prometiendo hacer. Tienes derecho a tener una copia del 
acuerdo. Es probable que lo quieras cambiar de vez en cuando, a medida que tu 
hijo crezca. 

¿Sería bueno para mí un Hogar de crianza de familia completa? 
Un Hogar de crianza de familia completa (WFFH) puede ser una buena 
experiencia. Puede: 
•	 fortalecer el vínculo entre tú y tu hijo,
•	 prevenir desacuerdos sobre el cuidado del niño mientras que estés en 

cuidado de crianza, 
•	 darte tiempo para tus actividades (tarea escolar, actividades después de la 

escuela) y 
•	 ayudarte a estar lista para estar completamente a cargo de tu hijo cuando 

no estés más en cuidado de crianza. 

Piensa en si tu Plan de Responsabilidad Compartida probablemente hará estas cosas. 

¿Podré visitar a mi hijo si no estamos juntos en cuidado de crianza? 
Sí. Tienes derecho a estar en contacto y a mantener relaciones con tu familia 
inmediata. Esto incluye a tu hijo, excepto si una corte suspendió tus derechos 
de madre. 
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Es responsabilidad de tu trabajador social asegurar que puedas visitar a tu hijo a 
menudo. Ponte en contacto inmediatamente con tu abogado si no puedes visitar 
a tu hijo por cualquiera de los siguientes motivos:
•	 el trabajador social no te lo permite,
•	 tienes problemas para conseguir transporte,
•	 el cuidador de tu hijo hace que te sea difícil y/o
•	 alguna otra cosa impide que visites a tu hijo.

¿Puede el otro padre visitar o cuidar a nuestro hijo?
Sí. Excepto si la corte dice que no puede. Tu trabajador social debe asegurar 
que tu hijo vea al otro padre.

¿Obtiene el padre de crianza dinero por mi hijo? 
Sí. El estado aumenta la cantidad de dinero que recibe tu padre de crianza o tu 
hogar de grupo si tu hijo se queda allí contigo. La cantidad depende de si tienes 
custodia de tu hijo y del tipo de hogar de crianza en el que te encuentras. 

Tus padres de crianza obtendrán más dinero por cuidarte y cuidar a tu hijo si: 
•	 tú y tu hijo son hijos de crianza o
•	 estás en un Hogar de crianza de familia completa (Whole Family Foster 

Home, WFFH).

Si no estás obteniendo lo que necesitas para cuidar a tu hijo (pañales, ropa, 
juguetes, libros, etc.) habla con tu trabajador social y con tu abogado. 

¿Me tratarán de otra manera en cuidado de crianza si tengo un hijo? 
Depende de tu situación en cuidado de crianza. Por ejemplo, puede ser que tus 
padres de crianza no quieran o no puedan cuidar a un niño. Puede ser que en tu 
hogar de grupo no se pueda cuidar a bebés sin ponerlos en peligro. 

Si estás embarazada y quieres tener el bebé, habla con tu trabajador social, tu 
abogado y tus padres de crianza. Pueden decidir juntos si el hogar de crianza en 
el que estás será un buen lugar para que te quedes. 

Si necesitas una colocación diferente, cuanto más tiempo tenga tu trabajador 
social para trabajar, más fácil será que encuentres un lugar en el que tú y tu hijo 
puedan estar juntos.
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¿Puedo obtener ayuda para aprender a ser una buena madre? 
Sí. Si tienes un bebé mientras que estás en cuidado de crianza, tus padres de 
crianza y tu trabajador social te deben ayudar a obtener lo que necesites para 
ser una buena madre, incluyendo: 
•	 clases de crianza de los hijos,
•	 clases de desarrollo de niños y
•	 cuidado de niños.

También deben asegurar que puedas seguir en la escuela y en otras actividades 
que no tengan que ver con ser madre. 

CPS también debe tratar de ayudarte a ser una buena madre, para que puedas 
cuidar a tu hijo tú misma cuando no estés más en cuidado de crianza. 

Para obtener más información sobre recursos para la crianza de los hijos, lee 
Criar a un hijo, en la página 52. 

¿Me puedo llevar a mi hijo cuando dejo de estar en cuidado de crianza?
Depende. 

Si tienes la custodia de tu hijo, tu hijo se puede ir contigo cuando dejas de estar 
en cuidado de crianza. Tú y tu trabajador social deben planificar encontrar un 
buen lugar para que vivan. Después de que no estás más en cuidado de crianza, 
es tu responsabilidad cuidar a tu hijo y tomar decisiones para tu familia. 

Si el otro padre o un pariente cuidaron a tu hijo mientras que tú estabas en 
cuidado de crianza, pero sigues teniendo derechos de madre, debes pedirle a 
la corte que te devuelva a tu hijo si la corte les dio la custodia (llamada “tutela”). 
Debes demostrarle a la corte que: 
•	 serás una buena madre,
•	 serás capaz de cuidar a tu hijo y 
•	 darte la custodia sería lo mejor para el niño. 

Después, si el juez está de acuerdo, trabajarás con CPS para preparar un “plan 
de reunificación” para hacer que el niño viva contigo. Debes hablar con tu 
abogado sobre esto. 

Si tu trabajador social piensa que no puedes cuidar a tu hijo, puede ser que CPS 
le pida a la corte que haga que tu hijo sea un dependiente de la corte. Esto 
quiere decir que el niño seguirá estando en cuidado de crianza. 

¡Recuerda! Si no mantienes la custodia de tu hijo mientras que estás en cuidado 
de crianza y no haces o sigues un Plan de Reunificación Familiar perderás tus 
derechos de madre y lo más posible es que tu hijo sea adoptado. 



Inés está en detención 
sin sus píldoras de 

anticonceptivos. 
¿Cómo las puede conseguir?

Las menores de edad en 
detención juvenil tienen derecho a 

anticonceptivos. Inés le debe decir 
inmediatamente al personal sobre su 

medicamento de receta. Si no le hacen 
caso, debe hablar inmediatamente con 

su abogado.

136

Embarazo y crianza de los hijos en centros de 
detención juvenil 

Si estás en un centro de detención juvenil y estás embarazada o tienes un hijo, 
es importante que sepas tus derechos. 

Esta parte de la guía explica tus derechos, incluyendo el derecho:
•	 al anticonceptivos, al aborto y a la atención del embarazo,
•	 de recibir visitas de tu hijo y cuidarlo y
•	 de decir quién puede cuidar a tu hijo mientras que estés detenida.

¿Puedo obtener anticonceptivos mientras que estoy en un centro 
de detención? 
Sí. Mientras que estás en el centro de detención tienes derecho a: 
•	 que den más anticonceptivos si te hace falta (o una receta médica si  

la necesitas),
•	 pruebas del embarazo y
•	 anticonceptivos de emergencia (el Plan B® es un ejemplo). 

¿Puedo obtener atención del embarazo 
o un aborto? 
Sí. Tienes derecho a atención del 
embarazo o a hacerte un aborto, si 
decides hacerte uno.

¿Cómo pido estos servicios de 
atención de la salud?
Habla con la administradora de tu 
caso o con un trabajador del centro 
de detención.

¿Qué hago si no me dan la 
atención o los medicamentos  
que quiero?
Habla inmediatamente con tu abogado.
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¿Puedo ver a mi hijo si estoy en un centro de detención?
Sí. Habla con tu abogado y con otras personas que tengan que ver con tu caso, 
como tu trabajador social o tu consejero. Diles que quieres un plan de visitas 
para ver a tu hijo regularmente.

¿Quién puede cuidar a mi hijo mientras que estoy en detención?
Si estarás en detención por más de unos pocos días, encuentra un hogar 
seguro en el que tu hijo se pueda quedar. Pídeselo a alguien de confianza, 
como un pariente o un amigo. Si es posible, haz estos planes antes de ir al 
centro de detención.

¿Puedo vivir con mi hijo mientras que estoy en detención?
Tal vez. Si tu hijo tiene cinco años de edad o menos, puedes pedirle al juez 
que te ingrese a un programa de tratamiento comunitario. Si hay un programa 
disponible y el juez está de acuerdo, tú y tu hijo podrán vivir allí mientras que 
estés en detención.

Si estoy en detención, ¿perderé los derechos que tengo sobre mi hijo?
Eso depende. Servicios de Protección de Niños (Child Protective Services, CPS) 
no te puede quitar a tu hijo sólo porque estás en detención. Pero si no tienes 
un lugar seguro en el que tu hijo pueda vivir, podrán poner a tu hijo en cuidado 
de crianza.

Si esto ocurre, podrán empezar el proceso para terminar tus derechos de madre, 
especialmente si: 
•	 no puedes encontrar a alguien de confianza para que te cuide a tu hijo,
•	 estarás en detención por más de unos pocos meses y
•	 tu hijo es menor de 3 años de edad.

Si mi hijo está viviendo en un hogar de crianza o de grupo, ¿cómo 
puedo conservar mis derechos de madre?
Pregúntale a tu trabajador social como puedes quedarte con tu hijo y haz todo lo 
que te diga.



Si eres una menor de 
edad embarazada o con 
un hijo, lee esta sección y 
pídeles a tus padres o a tu 
tutor que también la lean. 
Explica los derechos de tus 
padres, tus derechos y lo que 
pueden hacer para ayudarte.

138

Abuelos

Esta parte de la guía tiene información legal para los padres de menores de 
edad embarazadas y con hijos. Puede ser que usted todavía no sea abuelo/a, 
pero si su hija es menor de 18 años de edad y está embarazada o tiene un hijo, 
esta sección explica cosas que le conviene saber, incluyendo:
•	 los derechos y responsabilidades de su hija como madre, 
•	 los obligaciones de usted hacia su hija y
•	 sus derechos y obligaciones hacia su nieto. 

Esperamos que esta guía conteste tus preguntas y haga que 
sea más fácil ayudar a su hija.

¿Cómo puede esta guía ayudar a mi hija?
Esta guía puede ayudar a su hija a entender 
sus derechos. Contesta las preguntas que 
ella puede tener. Y le dice a su hija sobre:

•	 custodia y manutención del niño,
•	 atención de la salud,
•	 casamiento,
•	 emancipación,
•	 derechos del papá,
•	 obligaciones de los padres,
•	 vivienda,
•	 violencia familiar,
•	 maltrato de niños,
•	 beneficios públicos y
•	 permanecer en la escuela.

Si mi hija está embarazada, ¿igual la tengo que cuidar?
Sí. Hasta que su hija cumpla los 18 años de edad, se case o se emancipe usted 
todavía tendrá que:
•	 mantenerla y 
•	 darle un lugar para vivir.

Su hija tiene que seguir respetando sus reglas razonables.
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¿Le puedo decir a ella qué hacer sobre el embarazo?
No. Sólo su hija tiene derecho a tomar decisiones sobre su embarazo. Es 
probable que su hija necesite y aprecie su apoyo y sus consejos.

Pero ella es la única que decide si:
•	 se hará un aborto,
•	 colocará al bebé para adopción o
•	 criará al bebé ella misma o con el papá del bebé.

Para aprender más sobre los derechos y las obligaciones del papá lea El papá, 
en la página 39. 

¿Tengo que mantener a mi nieto?
No. Sólo los padres de su nieto tienen que mantener al niño. Pero usted tiene 
que mantener a su hija y darle un lugar seguro para vivir. Usted puede decidir si 
ella vivirá en su hogar o en otro lugar seguro que usted obtenga.

¿Tengo derecho a visitar a mi nieto?
Depende. Por lo general las cortes lo dejan en manos de los padres de su nieto. 

Es una buena idea hablar con los padres de su nieto sobre este tema y esperar 
que le permitan visitar al niño. Si ellos no quieren que usted vea a su nieto, es 
posible, pero poco probable, que una corte diga que usted lo puede visitar.

¿Me puede ayudar la corte a visitar a mi nieto?
Tal vez. A veces las cortes ordenan visitas de los abuelos.

Pero la corte no ordenará visitas de los abuelos si los padres de su nieto:
•	 están casados,
•	 viven juntos con el niño y
•	 no quieren que usted visite.
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Puede ser que la corte ordene visitas si:
•	 su nieto está en cuidado de crianza,
•	 usted tiene una relación con su nieto y los padres del niño no están casados 

ni viviendo juntos,
•	 los padres de su nieto se están divorciando o peleando por la custodia del 

niño o 
•	 su hijo(a) – uno de los padres del niño – falleció.

Nota: Incluso si su situación cae en una de estas descripciones, puede ser que 
la corte decida no ordenar visitas, especialmente si los padres del niño están en 
contra de ello. La corte basará su decisión en lo que el juez crea que es lo mejor 
para el niño.

¿Puede mi hijo(a) realmente impedir que vea a mi nieto?
Sí. La ley supone que los padres están haciendo lo mejor para el niño. Excepto 
si una corte decide que los padres no pueden cuidar al niño (porque no son 
capaces de criar a un hijo), él/ella tiene derecho a tomar decisiones en nombre 
del niño.

¿Cómo pido una orden de visitas?
Antes de pedir una orden de visitas, debe tratar de llegar a un arreglo con los 
padres de su nieto. Es posible que pueda obtener un mediador para ayudar a 
crear un acuerdo que funcione para todos ustedes. El mediador podrá escribir un 
informe para la corte sobre su reunión. Usted tendrá que ir a una audiencia de la 
corte para finalizar su acuerdo. 

Es posible que pueda obtener ayuda del Facilitador de leyes de familia de la 
corte (Family Law Facilitator, FLF). Puede encontrar el FLF de su condado en este 
sitio web: www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/lowcost/flf.htm.

¿Dónde puedo aprender más sobre las visitas?
Para aprender más sobre las visitas de los abuelos, vea 
www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/family/custody/basics.htm#grandparents .

www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/lowcost/flf.htm
www.courtinfo.ca.gov/selfhelp/family/custody/basics.htm


Quiero la custodia 
de mi nieto. 

¿La puedo obtener? 
La corte sólo le dará la 

custodia si los padres del 
niño están de acuerdo o son 

ineptos o si usted es 
el/la tutor(a) legal  

del niño. 
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¿Qué pasa si mi hijo(a) quiere que yo sea el/la cuidador(a) primaria de 
mi nieto?
Si los padres de su nieto quieren que usted sea el/la cuidador(a) primaria del 
niño, puede hacerlo usted mismo(a). Haga un acuerdo informal con los padres. 
Los padres se podrán llevar a su hijo de vuelta cuando lo deseen.

¿Tengo derecho a tener la custodia de mi nieto?
En la mayoría de los casos, no. Sólo los padres – por más jóvenes que sean – 
tienen derecho a la custodia de sus hijos.

Si una corte decide que los padres no pueden cuidar al niño, puede ser que dé 
la custodia a uno de los abuelos, especialmente si ha estado cuidando al niño. 
Pero incluso cuando los padres no pueden cuidar a un niño, los abuelos no 
tienen derecho automático a obtener la custodia de sus nietos.

¿Cómo puedo pedir la custodia de mi nieto? 
Puede ser que pueda obtener la custodia de su nieto si: 

•	 Servicios de Protección de Niños (Child Protective 
Services, CPS) les quitó el niño a los padres y lo 
colocó con usted,

•	 usted o alguna otra persona le piden a la 
corte que haga que usted sea el/la tutor(a) 
legal del niño o

•	 los padres del niño quieren que usted 
tenga la custodia.

¿Qué pasa si los padres de mi nieto 
quieren que yo tenga la custodia 
del niño?
Si los padres de su nieto quieren que 
usted tenga la custodia, pídale a la 
corte que haga que usted sea el/la  
tutor(a) legal.

¿Qué quiere decir “tutor legal”?
Si usted se convierte en el/la tutor(a) legal de su nieto, tendrá custodia legal 
del niño y todas las obligaciones de un padre. Pero los padres de su nieto igual 
tendrán que mantener al niño. Y seguirán teniendo derechos como padres.
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¿Cómo me puedo convertir en la tutor(a) de mi nieto?
Vaya a la Corte Testamentaria (Probate Court) en el condado en que usted vive. 
Tendrá que hacer lo siguiente: 
•	 llenar formularios en la corte,
•	 notificar a los parientes del niño e
•	 ir a una audiencia de la corte.

Si la corte piensa que es lo mejor para el niño, lo(a) nombrarán tutor. 

¿Cómo decide la corte qué es lo mejor para el niño?
La corte se fija en:
•	 la situación del otro padre,
•	 quién ha estado cuidando al niño,
•	 sus antecedentes, incluyendo si tiene antecedentes penales,
•	 si usted estuvo envuelto(a) en casos de CPS y
•	 quiénes viven con usted y si tienen antecedentes penales, problemas de 

drogas o enfermedad mental.

¿Qué pasa si soy el/la tutor(a) de mi nieto y los padres quieren que 
les devuelva el niño?
Si usted es el/la tutor(a) legal, los padres no pueden hacer que usted les 
devuelva el niño. Para hacerlo tienen que pedir a la corte que dé fin a su tutela.

¿Puedo obtener ayuda del gobierno si soy el/la tutor(a) de mi nieto? 
Tal vez. Puede ser que usted cumpla con los requisitos para ciertos programas, 
incluyendo:
•	 Cal-WORKs,
•	 Medi-Cal y/o
•	 cupones de alimentos.

¿Depende de mi ingreso obtener ayuda para mi nieto?
No, porque usted no es legalmente responsable por la manutención de su 
nieto. Pero si usted obtiene Cal-WORKs para su nieto y los padres del niño 
están trabajando, es posible que tengan que pagar manutención del niño. Para 
aprender más, lea La manutención del niño, en la página 63.






	TOC
	¿Para quién es esta guía?
	Sexo y Embarazo
	Sexo
	Embarazo
	Aborto seguro y legal
	Adopción

	Ser madre o padre 
	Tener un bebé
	Ponerle nombre al bebé
	Lo que deben y pueden hacer todas las ma
	El papá
	Custodia, visitación y viajes
	Criar a un hijo
	Atención de salud para bebé y ti
	La manutención del niño
	Cómo permanecer segura
	Órdenes de restricción

	Cómo manejar tu vida 
	Quedarte en la escuela
	Casarte
	Un lugar para vivir
	Emancipación
	Trabajar
	Ir a la corte

	Situaciones especiales 
	Inmigrantes embarazadas e inmigrantes co
	Embarazo y crianza de los hijos en un ho
	Embarazo y crianza de los hijos en centr
	Abuelos





